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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el REYy la R ein a  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su  menor edad la  Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

ArtícuioY.® Se segrega del término municipal de 
Valtiendas, que corresponde al partido judicial de Cué
llar, el coto de San Bernardo (antes Monasterio de San 
Bernardo de Sacramenia), quedando agregado desde la 
publicación de esta ley al Municipio de Sacramenia.

Art. 2.® El Ministro de la Gobernación dictará las 
órdenes oportunas para que desde los comienzos del 
venidero año económico pueda tener esta ley debido 
cumplimiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guárden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado «en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
E i Ministro de la Gobernación,

Alberto A gu ilera  r  Velasco.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Del actual Municipio de Belmez, en la 
provincia de Córdoba, se segregará la aldea de Pueblo 
Nuevo, que constituirá en adt'lante un Municipio pro
pio, bajo la denominación de «Pueblo Nuevo del Te
rrible».

Art. 2.® El .actual término manicipal de Belmez, se 
dividirá entre los dos Municipios que quedarán consti
tuidos por virtud de esta ley, asignando á cada uno de 
ellos el territorio proporcional que en justicia les co
rresponda.

Art. 3.® El Ministro de la Gobernación dictará las 
órdenes oportunas para que en el más breve plazo pue
da tener esf,a ley debido cumplimiento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tor la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro déla Gobernación,

Alberto A guilera y Velasco.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R ey  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El término de Raymat, del pueblo de 
Villanueva de Alpicat, se segrega de este Municipio y 
pasa á formar parte del término municipal de la ciu
dad de Lérida.

Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Alberto A gu ilera y Velasco»

MINISTERIO DE ULTRAMAR ¡
i

REAL DECRETO

Pará la Prebenda de Media Ración de la Santa Igle
sia Catedral de la Habana, vacante por fallecimiento de 
D. Francisco Ayuela, á propuesta del Ministro de Ul
tramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Antonio Groigio 
Alonso y Alonso, Catedrático del Colegio de Padres Es
colapios de Celanova.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Ultramar,

M a sn e l ESecerrai y Berm údei,

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera en la bahía de Donarnenez, desde el cabo de Che- 
bre á la punta Du Van (Francia, Departamento de Fi- 
nisterre), cuyas procedencias fueron declaradas sucias 
por Real orden de 6 de Junio último, y conforme á lo 
prevenido en el art, 40 de la ley de Sanidad y en las re
glas 1.*, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1893; el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la 
R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se 
declaren limpios los buques que procedan de dicha

bahía y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á 
la publicación de esta Real orden.

En su virtud, los mencionados buques serán desde 
luego admitidos á libre plática cuando lleguen con pa
tente limpia visada por el Cónsul español, y si no lo 
hubiese por el de otra nación, en buenas condiciones 
higiénicas y sin accidente sospechoso en la salud de á 
bordo, siempre que no se hallen comprendidos en las 
reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 
1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni 
en cualquiera otra disposición que les obligue árégimen 
cuarentenario por sus circunstancias de viaje ó por en
contrarse los puertos de la referida bahia dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de otro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G aceta  de 31, 
si se encuentran en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
el de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio 
de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1894.

! AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
á consecuencia de la solicitud de D. Francisco Torréns 
en súplica de que se deje sin efecto la Real orden de 27 
de Junio de 1893, por la que se admitió’el recurso inter
puesto por b. Domingo lover contra la providencia de 
ese Gobierno separándole del cargo de Subdelegado de 
Farmacia del distrito de Serranos, fundándose en que 
el citado recurso fué interpuesto fuera de plazo, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á los recursos de alzada interpuestos por los 
Subdelegados de Farmacia de la ciudad de Valencia 
D. Miguel Domingo Roncal y D. Miguel Domingo Jo- 
ver contra la providencia del Gobernador de la pro
vincia que los separó de sus respectivos [cargos. Aun 
cuando el expediente se refiere á los dos interesados, 
como quiera que D. Miguel Domingo Roncal ha sido 
repuesto en su Subdelegación, y que respecto de él 
no existe en la actualidad ninguna cuestión que exija 
resolución, la Sección, para mayor claridad, prescin
dirá de los antecedentes que al mismo se refieren, y 
se ocupará sólo en los relativos al Subdelegado del 
distrito de Serranos D. Miguel Domingo Jover.

Resulta que en instancia elevada á V. E. por dicho 
Subdelegado y recibida en ese Ministerio en Abril 
de 1891, exponía que en virtud de providencia del Go
bernador, que se le notificó en 27 de Febrero de aquel 
mismo año, se le había separado del cargo de Subdele
gado del distrito de Serranos, sin que para tal resolu
ción hubiera habido fundamento de ningún género, ni 
se hubiesen seguido los trámites y cumplido las pres
cripciones que señala la ley. En su virtud, solicitaba 
que, admitiéndose el recurso, se declarase nulo y sin 
efecto el acuerdo del Gobernador. Este recurso, al cual 
acompañaba una copia del oficio de separación y otra 
de los antecedentes relativos á una visita mandada gi
rar al estabiecimie. to farmacéutico de D. José Climent, 
fué devuelto por la antigua Dirección de Beneficencia 
y Sanidad de ese Ministerio al Gobernador de Valencia
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para que en cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden de 13 de Febrero de 1883, instruyera el expedien
te que la misma determina, previa audiencia de los in
teresados, y con informe del Gobierno civil lo remitiera 
de nuevo al Ministerio para resolver lo procedente. En 
Diciembre de 1892 dirigió otra instancia á V. E. D. Mi
guel Domingo Jover, quejándose de la tardanza en la 
resolución del asunto y expresando que aún cuando ha
bía hecho constar el recurrente por medio de solicitud 
de 20 de Junio de 1891 que estaba en tramitación y pen
diente de resolución la forma y el procedimiento que 
para su separación se había seguido, se había provisto, 
no obstante, su plaza.

Remitida esta instancia al Gobernador, ordenó la 
instrucción de un expediente, en que consta de la de
claración del reclamante D. Miguel Domingo Jover y 
de varios individuos que habían sido de la Junta pro
vincial de Sanidad, y que él citó en comprobación de 
sus asertos.

De estas declaraciones se desprende que la Junta no 
tuvo conocimiento de ningún hecho concreto que per
judicara al interesado en lo referente al modo de des
empeñar sus funciones, y que no propuso su separa
ción nominalmente ni en virtud de expediente sometido 
á su examen.

El General Comandante de Marina D. Adolfo Nava- 
rrete, expuso en su declaración que en una sesión ce
lebrada por la Junta provincial, dos Vocales, que si no 
recordaba mal eran los señores Malbayson y Climent, 
manifestaron que había algunas Subdelegaciones de 
Farmacia desempeñadas por personas que, ó no re
unían los requisitos necesarios, ó existían en la Secre
taría de la Junta antecedentes que les eran desfavora- ! 
bles; que habiendo manifestado alguno de los otros 
Vocales la necesidad de que precisaran quiénes eran 
les Subdelegados á que se referían, no quisieron men
cionarlos, insistier do en que en la Secretaría déla 
Junta se encontrarían los expedientes de que se trata
ba; que en su consecuencia, autorizó la Junta al Gober
nador para que, trayendo á la vista los expedientes, re
solviese en ellos con arreglo ájusticia, sin esperará 
nueva reunión de la Junta; que después supo que uno 
de los Subdelegados de que se trataba era D. Miguel 
Domingo Jover, y que no recuerda que en ninguna de 
las sesiones á que ha asistido se haya presentado expe
diente ninguno ni reclamación de dicho interesado.

Ei Oficial del Gobierno civil de Granada, que por 
orden del Gobernador instruyó el expediente, expone 
en su informe que aun cuando del examen de las actas 
de la Junta provincial de Sanidad aparece una proposi
ción suscrita por dos Vocales pidiendo la revisión de j 
ciertos espedientes, uno relativo á un nombramiento de 
Subdelegado y otros instruidos á otros Subdelegados en 
virtud de ciertas denuncias, sin precisar la citada pro
posición los nombres de los susodichos Subdelegados, 
apareciendo también en las mismas actas el haber acor
dado la Junta autorizar al Gobernador para que resol
viese lo que procediera, no debe este acuerdo ser váli
do porque no indica la proposición los nombres de 
aquéllos y no está suficientemente razonada, como pres
cribe el art. 31 del reglamento de Juntas provinciales 
de Sanidad de 17 de Marzo de 1874, ni en el acta consta 
copiada literalmente proposición alguna como el citado 
reglamento ordena en su art. 35, apareciendo al pie del ! 
acta únicamente la firma y rúbrica del Secretario déla ' 
Junta de Sanidad, sin que aparezca la del Gobernador i 
civil, que como Presidente de la Junta autoriza la firma 
de aquél.

Remitidas las diligencias instruidas á la Superiori
dad, se dictó en 27 de Junio de 1893 una Real orden en 
la cual, considerando que para la separación de D. Mi
guel Domingo Jover no se cumplió lo preceptuado en 
la Real orden de 13 de Febrero de 1893, toda vez que 
no se le instruyó el oportuno expediente ni se dió au
diencia á los interesados, según previene la disposi
ción 2.a de la citada Real orden, se disponía que se ad
mita el recurso formulado por D. Miguel Domingo 
Jover contra la providencia del Gobernador de Valen
cia separándole del cargo de Subdelegado de Farma
cia de la capital, revocando la providencia recurrida.

Con fecha 14 de Agosto últmo, dirigió á V. E. una 
instancia D. Miguel Domingo Jover, exponiendo que 
como por la Real orden de 27 de Junio de 1893 se revo
caba la providencia recurrida, y esta era la de separa
ción del cargo, entendía el recurrente que al revocarla 
quedaba en las mismas condiciones en que se encontra
ba antes de su separación; que la Junta provincial de 
Sanidad, olvidando que su carácter y sus funciones son 
puramente consultivas, sin serle en ningún caso lícito 
discutir ni comentar la Real orden, acordó dar traslado 
de lo que se trata á los interesados y que ellos hagan 
uso del derecho que pueda asistirles; que el Gobernador 
civil que presidió la Junta tampoco se advirtió del de*

ber de cumplir y mandar cumplir y ejecutar lo que en 
dicha Real orden se dispone, y tanto es así . que aún no 
ha tomado posesión el que recurre del cargo que la 
Real orden le reconoce con derecho á ocupar, conti
nuando D. Francisco Torréns en la Subdelegación de 
Farmacia; de suerte que gracias á la actividad de la 
Junta y á la benignidad ó tolerancia de aquella Autori
dad, existe un Delegado con título legítimo que no pue
de desempeñar el cargo por no haberse cumplido la 
Real orden, y otro que careciendo de su título se le re
conoce oficialmente como tal Delegado; que como estas 
situaciones no parece que puedan ser creadas y soste
nidas por la Autoridad y Delegados de ella, las denun
ció el recurrente á V. E. para que tengan inmediato 
término; que no es justo que los mismos elementos que 
dieron lugar ó contribuyeron ó la ilegal separación di
rijan también por derroteros ilegales el procedimiento 
y la eficacia de la citada Real orden; que la Junta de 
Sanidad, compuesta de nuevos Vocales, nombrados re
cientemente, pudieron ser sorprendidos; pero que el 
Gobernador civil, como encargado de vigilar por el 
cumplimiento de las órdenes de V. E., no pudo menos 
de corregir y evitar la desobediencia en que ha incu
rrido, y que en virtud de lo expuesto ordenase el in
mediato cumplimiento de la Real orden, dando pose
sión del cargo a! reclamante y separando en el acto al 
que lo estaba desempeñando.

Remitióse esta instancia al Gobernador de Valencia 
para que la informase; y con fecha de 6 de Septiembre 
envió dicha Autoridad á ese Ministerio otra instancia 
suscrita porD. Francisco Torréns, acompañada de co
pias de ciertos documentos, sacadas, según manifiesta 
el Gobernador, á eosta del reclamante. En este escrito 
expone D. Francisco Torréns que en virtud de nombra
miento legalmente hecho viene desempeñando la Sub
delegación del distrito de Serranos de Valencia, por lo 
que acudía á V. E. á fin de que se penetre de la in
exactitud de los hechos en que se ha fundado la solici
tud de D. Miguel Domingo Jover, por lo que la Real 
orden que revocó la providencia que le separó de su 
cargo ha sido obtenida con los defectos de obsepción y 
subrepción en las preces como dicen las pragmáticas; 
que la obsepción ú ocultación de la verdad consistía en 
haber callado á la Superioridad que el Gobierno civil 
declaró nulo el nombramiento de Jover y subrepción en 
haber tergiversado los hechos, suponiendo que se le 
había separado del cargo de Subdelegado, cuando en 
realidad solo se le declaró cesante en el ejercicio de su 
cargo, en el que actuaba ilegalmente, puesto que su 
nombramiento no se había verificado con arreglo á la 
ley; que no era cierto que la proposición hecha por dos 
Vocales en la Junta provincial de Sanidad, exponiendo 
que había un Subdelegado sujeto á expediente, y otro 
ilegalmente nombrado, no era exacto que no se presen
tase en ésta sin razonarla, y aun cuando no se inser
tó en el acta, y ésta carece de firmas, todo ello no re
viste importancia, porque no se trataba de una pro
posición, sino de una denuncia, y si por falta de fir
ma había de anularse el acta, muchas de la Junta 
habían de ser invalidadas; que aun suponiendo nulo el 
acuerdo de la Junta, esto nada importaría, porque 
el Gobernador tenía atribucioues para intervenir en el 
asunto, no siendo el valor legal sino la significación 
moral del acuerdo de la Junta lo que aquí interesaba; 
que en virtud de la excitación oficial ú oficiosa de la 
Junta, el Gobernador'dictó su acuerdo, declarando 
nulo el nombramiento de Subdelegado del distrito de 

: Serranos, fundándose: en que la propuesta había sido 
hecha por el Ponente y entonces Secretario de la Jun
ta D. Miguel Domingo Roncal, padre del agraciado, y 
en que no se habia anunciado la vacante; que contra I 
esta providencia se recurrió á V. E. en alzada fuera ¡ 
del plazo, y cuando por tanto era ya firme, habiendo ! 
motivos para creer que en el expediente elevado á i 
V. E. no constaba la fecha del informe del Gobernador; 
que la alzada, caso de interponerse en tiempo, debía ¡ 
haberse entablado contra la declaración de nulidad; 
pero como por este camino poco hubiera podido pros
perar, se soslayó la dificultad, dando por supuesto que 
el nombramiento estaba válidamente hecho, y que se 
trataba sólo de separación de un funcionario que por 
estar bien nombrado sólo podía ser separado por cul
pabilidad ó negligencia; que ordenado instruir expe
diente por V. E., hay mérito para creer que no consta 
en él ni el texto ni los motivos de la resolución; de 
suerte que en el expediente, como en la instancia, no se 
ha hablado de nulidad del nombramiento, sino de se
paración del cargo; que sobre esta base V. E. sólo po
día invocar las disposiciones propias de la separación, 
las contenidas en la Real orden de 13 de Febrero de 1883 
que resultan al cabo inaplicables por no estar com 
prendido en ellas el caso de que verdaderamente se 
trata, que es el de nulidad; que procede, pues, que eq ]

vista de todo se amplíe el expediente remitido á ese 
Ministerio, haciendo constar los datos emitidos, espe
cialmente la fecha, texto y razonamiento del acuerdo 
del Gobernador, á fin de que por vía de amplia
ción y aclaraoión déla Real orden de 27 de Julio 
último se decida el verdadero punto concreto del 
negocio, no resuelto en ella, ó sea la validez ó nu
lidad del nombramiento de D. Miguel Domingo Jo- 
ver; que aun cuando la intervención del padre de 
D. Miguel Domingo Jover en calidad de" Ponente 
para nombramiento de Subdelegado á favor de su hijo 
no está proh bido en las leyes de Sanidad por la breve
dad de sus preceptos, lo está por la equidad, el sentido 
común y las reglas generales de justicia; que aun cuan
do se ha dicho que el Sr. Domingo Jover pudo ser nom
brado sin necesidad de concurso, puesto que no lo re
quería la ley de Sanidad, no todo el derecho está escri- 
to en las leyes y reglamentos, pues la costumbre, que 
establece también derecho vivó y vigente, ha exigido y 
exige el concurso como consecuencia lógica é ineludi
ble de los artículos 2.° al 5.» del reglamento de Subdele- 
gaciones y Sanidad de 24 de Julio de 1848 que marca 
los títulos preferentes para ejercer dicho cargo; que sin 
concurso y propuesta por su padre pudo ser elegido 
D. Miguel Domingo Jover, pero que una vez anulado 
su nombramiento, publicado el concurso, ya no podía 
ser agraciado con aquél, porque se presentaron varios 
concurrentes con título preferente; que el Gobernador 
no había tenido en cuenta otro motivo de nulidad en el 
nombramiento de D. Domingo Jover, cual es el de que 
no era Profesor de Farmacia, puesto que por profesión 
se entiende el que ejerce un acto por si mismo, y Jover 
no actúa por sí en establecimiento propio ni paga con
tribución; que anulado por el Gobernador eí referido 
nombramiento, se anunció la vacante en el Boletín ofi
cial, y entre los concurrentes fué propuesto en primer 
lugar el que suscribe la instancia y nombrado por el 
Gobernador civil Subdelegado en propiedad de Farma
cia; que uno de los opositores, creyendo poseer un títu
lo preferente, se alzó contra el acuerdo del Gobernador, 
pero se desestimó el recurso, confirmándose el nombra
miento por Real orden de 1.° de Febrero último; que 
quizá por recordarse esta Real orden, ó por otro moti
vo, parece corno que quedaba cierto recelo de lo desco
nocido al fallar el recurso, puesto que al revocar la 
providencia que separó á Jover, ni se declaró la impro
cedencia del nombramiento de Torréns ni se le mandó 
cesar; que probablemente por eso el Gobernador se ha 
limitado á darle traslado de la Real orden, y el Sr. Do
mingo Jover no se atrevió á solicitar la posesión del 
cargo, todo lo cual exige que se aclare y complete la 
Real orden de 27 de Junio último, y que en consecuen
cia suplica que una vez que consten los hechos en que 
se apoya esta instancia, se sirva V. E.:

1.° Declarar que la expresada Real orden de 27 de 
Junio no es aplicable al caso presente, en que se trata 
de la nulidad del nombramiento de Domingo Jover.

2.° Confirmar esta nulidad como legalmente acor
dada por el Gobernador en 27 de Febrero.

Y 3.° Resolver que por consecuencia de todo es vá
lido el nombramiento de Torréns para la Subdelega
ción de Farmacia, en cuya posesión debe continuar, de
sestimándose las pretensiones de Domingo Jover.

Con esta instancia acompañó copia de la providen
cia del Gobernador de Vdáencia de/27 de Febrero de 
1891, en la que fundándose en que al ser nombrado 
Subdelegado Domingo Jover no se anunció concurso, 
como debió hacerse y se hace en la práctica, puesto 
que si bien la ley no lo ordena e xpresamente, se dedu
ce la procedencia de que así se huye del precepto de 
que el nombramiento se haga con sujeción á una esca
la de categoría, y fundándose asimismo en que en la 
comisión de la Junta provincis j  que entendió en la pro
puesta estuvo la ponencia á cargo del padre del nom
brado, que á la vez era Secretario de la Junta, acordó 
separar del cargo de Subdelegado al expresado D. Mi
guel Domingo Jover.

Acompaña también TJorréns á su recurso copia de 
un decreto de 3 de Abrii. de 1891, en que el Gobernador 
de Valencia declaró no haber lugar al recurso inter
puesto contra su providencia de 27 de Febrero por ha
berse presentado fuera de plazo.

Con fecha 22 de Septiembre último el Gobernador 
devolvió la instancia de Domingo Jover que para su 
informe se le había remitido, exponiendo, entre otros 
particulares, que había comunicado la Real orden de 
27 de Junio á la Junta de Sanidad, no para discutirla, 
sino para acordar, en vista de ella, la forma de cum
plirla, puesto que la plaza de Subdelegado de que se 
trataba había sido ya provista por concurso público, 
concurriendo además la circunstancia de que el con
curso motivó un recurso de alzada, que fué devuelto 
por Y. E., confirmando el nombramiento hecho á favor
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de D. Francisco Torréns, que actualmente lo des
empeña.

La Sección correspondiente de ese Ministerio, expo
niendo, entre otras consideraciones, que la Real orden 
de 1.° de Febrero de 1893 sólo resolvió la cuestión de si 
se había Lecho legalmente el concurso para proveer la 
vacante de la Subdelegación, sin prejuzgar por esto si 
la separación del que la desempeñaba fué ó no ilegal, 
propuso que se desestimase la instancia de D. Francis
co Torréns y se anulase su nombramiento, nombrando 
en su tugar á Domingo Jover, según se prevenía ya en 
la Real orden de 27 de Junio, que ha causado estado, 
por to cual sólo cabe contra ella recurso contencioso.

Remitido el expediente á informe del Real Consejo 
de Sanidad, emitió éste dictamen, en el cual, después 
de hacer observar la conducta, que estima poco correc
ta, del Gobernador de Valencia en este expediente, y  
de exponer que el recurso de Domingo Jover fué pre
sentado en tiempo, expone que no era causa de nulidad 
del nombramiento del mismo el no haberse anunciado 
la vacante, porque esto no necesario con arreglo á lá 
ley, ni la intervención del padre del interesado en la 
propuesta, porque tal procedimiento, aunque incorrec
to, no está reputado inadmisible en la ley de Sanidad, 
ni en el reglamento de sus juntas, ni en el de Subdele- 
gaciones, y, además, la propuesta dejó de ser personal 
al hacerla suya la Junta provincial, ni el hecho que se 
afirma de no tener establecida Farmacia, puesto que po
see el título de Doctor que le da la consideración de Pro
fesor.

Expone también que como quiera que D. Francisco 
Torré iS tiene un nombramiento del mismo cargo y éste 
no puede ser desempeñado por dos personas, se le debe 
reservar el derecho á ocupar la primera vacanie que 
ocurra de Subdelegado de Farmacia en Valencia.

Como conclusiones, informó el expresado Real Con. 
sejo:

1.° Que procedía dar cumplimiento inmediatamente 
á la Real orden de 27 de Julio último, reponiendo en 
el cargo de Subdelegado de Farmacia del distrito de 
Serranos á D. Miguel Domingo Jover.

2.° Que debe aclararse la Real orden de 1.° de Fe* 
brero de 1893 en el sentido de que D. Francisco Torréns 
será nombrado Subdelegado de Farmacia en la prime
ra vacante que ocurra de esta clase en la ciudad de 
Valencia.

La Subsecretaría de ese Ministerio acordó reclamar 
ciertos antecedentes al Gobernador de Valencia, y éste, 
manifestando que no podía enviar el recibo de la noti
ficación á Domingo Jover de la Real orden de 27 de Ju
nio, por no habérsele exigido, remitió copia de la pro
videncia en que se le separó del cargo; otra del decre
to del Gobernador, fecha 3 de Abril de 1891, denegan
do, por estar presentada fuera de plazo, la admisión 
del recurso; el escrito que se presentó al Gobernador 
con el recurso para que lo tramitase, escrito que lleva 
la fecha de 24 de Marzo, y en el cual consigna el inte
resado que se le había notificado la providencia recu
rrida con fecha 27 de Febrero, y un recurso interpues
to contra esa providencia, en que, entre otros particu
lares, se manifiesta que la denuncia que motivó la se
paración faé presentada por dos Vocales de la Junta 
incursos en denuncias, y se consigna la necesidad del 
concurso y anuncio para proveer la vacante de Subde 
legados.

Forman también parte de los antecedentes que se 
han remitido á la Sección, la Real orden de 1.° de Fe
brero de 1891, en la cual, después de exponer que 
hallándose vacante la plaza de Subdelegado del distrito 
de Serranos, se anunció en el Boletín oficial de la pro
vincia para que la solicitasen los que se creyeren con 
méritos para ello, se dispone en virtud de los resultan-* 
dos y  considerandos que se aducen acerca de las condi
ciones en que se verificó el concurso y de los méritos 
de los aspirantes, que se confirma la providencia recu
rrida en virtud de la cual fué nombrado Subdelegado 
del distrito D. Francisco Torréns.

Recibidos en ese Ministerio los documentos remití - 
tidos por el Gobernador, puso nueva notarla Sección en 
26 de Enero último, en la que expone; que no hay con
tradicción entre las Reales órdenes de l.° de Febrero y  
la de 27 de Junio, porque en la primera no se prejuz
gaba ni podía prejuzgarse la cuestión de si D, Miguel 
Domingo Jover había sido separado de su cargo legal 
ó ilegalxnente, sino otra completamente distinta, cual 
era ía da si el concurso celebrado para proveer la va
cante se había ajustado á la legislación vigente en la 
materia, ó más correctamente, si D. Francisco Torréns 
tenía más preferente derecho para ocuparla que D* Pe
dro Chani, sin que ésto pudiera venir en perjuicio del 
derecho que en definitiva fuese reconocido á D. Miguel 
Domingo Jover, en virtud del recurso que se estaba 
tramitando; que 8*1 dictaría Real prden de 27 de Junio

se partió del supuesto de que D. Miguel Domingo había 
interpuesto su recurso en el plazo que determina el ar
tículo 146 de la ley Provincial, puesto que de los ante- ; 
cadentes que existían en el Ministerio no había motivo 
para suponer lo contrario, pero que de los nuevos an
tecedentes resulta comprobado que le notificó su sepa 
ración en 27 de Febrero y no presentó el recurso hasta 
el 24 de Marzo, con lo que queda demostrado que recu
rrió fuera del plazo de diez días que marca la ley Pro- : 
vincial, y que la separación de Jover fué ilegal; y que 
si bien es cierto que estuvo negligente para acudir en 
defensa de sus derechos, por equidad merece alguna j 
reparación y ésta no puede ser otra que la de reservar- j 
le la primera vacante que ocurra en las Subdelegado- i 
nes de Farmacia. j

En su virtud proponía que se reforme la Real orden j 
de 27 de Junio último, por virtud de la cual se admitió 
el recurso de D. Miguel Domingo Jover, resolviendo 
que se desestime, toda vez que aparece que lo presentó 
fuera del plazo que marca el art. 146 de la ley Provin
cial; que se le reserve la primera vacante que ocurra 
en cualquiera de las Subdelegaciones, y que se confir
me en su cargo á D. Francisco Torréns. Nuevamente 
sometido al examen d-1 Real Consejo de Sanidad el 
asunto, dicho Cuerpo Consultivo formuló las siguientes 
conclusiones:

1.a Que la Real orden de 27 de Junio último, en 
cnanto admitió el recurso de alzada interpuesto por 
D. Miguel Domingo Jover contra la orden de su sepa
ración del cargo de Subdelegado, debe reformarse, pues 
dicho recurso se presentó fuera del plazo legal.

2.a Que sin embargo puede mantenerse la reposi
ción que en dicha Real orden se acuerda, porque el Go
bernador no cumplió las prescripciones vigentes para 
separar á un Subdelegado de su cargo, y por tanto cau
só agravio injustificado.

Y 3.a Que si así no se estimare, parece convenien
te por equidad reconocer á D. Miguel Domingo Jo
ver el derecho á ocupar la primera vacante de Subde* 
legado*

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de resolver con arreglo á la 1.a y 3.a de dichas conclu
siones, conforme propuso la Sección en nota de 26 de 
Enero último.

La Sección, á la que por Real orden comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. se ha pedido in
forme, lo emitirá en términos muy breves, puesto que 
no ha de entrar en el fondo del expediente, ni aun para 
juzgar la forma con que se ha procedido en este asun
to por parte de las Autoridades y  Centros que han in
tervenido en él. ;

Se limitará, pués, á exponer la Sección á la consi
deración de V. E., que la Real orden de 27 de Junio de 
1893, que revocó la providencia del Gobernador de Va
lencia, por la que se separó de su cargo á D. Miguel 
Domingo Jover, fué declaratoria de derecho, por lo que 
ha causado estado en vía gubernativa y no puede ser 
ya revocada por V. E.

No ha de entrar, pues, la Sección á examinar si el 
recurso que la motiva se presentó ó no fuera de plazo, 
pues esto sería tanto como volver de nuevo sobre un 
asunto que en vía gubernativa quedó ultimado por la ; 
Real orden que lo resolvió. j

No puede tampoco alegarse contradicción entre la | 
Real orden de 27 de Junio último, que revocó la provi- * 
dencia que separó de la Subdelegación del distrito de 
Serranos á D. Miguel Domingo Jover, y la de 1.° de 
Febrero anterior que confirmó en este cargo á D. Fran- | 
cisco Torréns, en virtud de recurso que se entabló con- ; 
tra su nombramiento, porque la resolución recaída con , 
motivo de un concurso para proveer una vacante, de 
ningún modo resuelve la cuestión de si esta vacante i 
está ó no bien declarada, ni puede afectar al derecho 
que tenía el que poseía la plaza cuya vacante se de - ¡ 
claró. |

Aun cuando esa contradicción existiera, que real- | 
mente no existe, porque la Real orden de 1.° de Febre- ‘ 
ro no puede tener el alcance de prejuzgar la cuestión 
de la vacante, se trataría en último término de exami- j 
nar si la Real orden de 27 de Junio debía revocarse por 
contradecir una Real orden anterior, y  esta causa de 
revocación, lo mismo que cualquier otra, no podría 
apreciarse en la vía gubernativa, en la que tratándose 
de disposiciones que declaren derechos, causen estado 
las resoluciones de Y. E. 1

La Sección, por consiguiente, absteniéndose de en- * 
trar en el fondo del asunto, se limita á exponer á Y. E. 
que la Real orden de 27 de Junio último ha causado es
tado y no puede ser revocada ni reformada en vía gu
bernativa. , !

V. E.j no obstante, con 8, resolverá lo que mejor 
estime,

J  conformidad con el mismo, el Rsy (Q, D, G.},

y  en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, se ha dig
nado resolver como se propone, y que se reconozca por 
equidad á D. Francisco Torréns el derecho á ocupar l a  
primera vacante de Subdelegado de Farmacia que ocurra en esa capital.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Julio de 1894.

AGUILERA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido en esa Dirección ge
neral, á consecuencia de consulta formulada por el In
geniero Jefe de los ferrocarriles de Sevilla, respecto á 
si en virtud de lo que previene el art. 3.° de la ley de 6 
de Julio de 1888, por el hecho de haber solicitado y ob
tenido prórroga del plazo de construcción la Compañía 
concesionaria del ferrocarril de Bobadilla á Aígeciras, 
debe considerarse caducado el derecho á la franquicia 
de Aduanas que otorgan á dicha línea las disposicio
nes por que se rige su concesión; aquel Alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Cumplimiento de la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente relativo á si la 
Compañía concesionaria del ferrocarril de Bobadilla á 
Aígeciras ha perdido el derecho de franquicia de Adua
nas, por haber obtenido prórroga para la construcción 
de la línea; resultando de los antecedentes remitidos:

Que con fecha 17 de Noviembre de 1893 el Ingenie
ro Jefe de la división de ferrocarriles de Sevilla acudió 
á la Dirección general de Obras públicas, manifestando 
que con arreglo á lo prevenido en el art. 3.° de la ley 
de 6 de Julio 1888, los concesionarios de ferrocarriles 
que pidiesen y obtuviesen prórroga de los plazos ó mo
dificación de las condiciones de la concesión, deben 
perder el derecho á ia franquicia de los de Aduanas, y 
como la Compañía concesionaria de la línea férrea de 
Bobadilla á Aígeciras ha obtenido prórroga para la ter
minación de las obras, fundándose en accidentes de 
fuerza mayor, y en idéntico caso se encuentra la Em
presa del ferrocarril de Puente Genil á Linares, consuL 
tó si las expresadas líneas, en virtud de la mencionada 
ley, disfrutan ó no de la franquicia de derechos duran
te los diez primeros años de la explotación, para dar e 
curso correspondiente á las relaciones de material pre
sentadas por las referidas Compañías.

Con informe del Negociado de Concesión y Cons
trucción de Ferrocarriles de ese Ministerio, en el que se 
hacía constar que en efecto, la Compañía del de Boba
dilla á Aígeciras había obtenido prórroga para la con
clusión de los trabajos interrumpidos por causa de fuer
za mayor, y que la del de Puente Genil á Linares, sí 
bien no la había obtenido, la tenía solicitada y pendien
te de resolución, se pasó la consulta del Ingeniero Jefe 
al Negociado de Explotación, que después de examinar 
con gran detenimiento la cuestión suscitada, consideró 
que el precepto de la ley de 1888, indicada por dicho 
funcionario, sólo puede referirse á aquellos casos en 
que las prórrogas obtenidas por las Compañías conce
sionarias no tienen por fundamento accidentes de fuer
za mayor; pues teniendo este origen y habiendo sido 
concedidas en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley general de Ferrocarriles, resultaría 
injusto privar á las Empresas de ventajas y beneficios 
reconocidos, á pretexto de haber obtenido prórrogas, á 
las que tenían un perfecto derecho desde el momento 
que justifican la existencia de fuerza mayor, y como 
éste es el fundamento á que obedece la otorgada á la 
Compañía de la línea de Bobadilla á Aígeciras, termina 
el Negociado su dictamen proponiendo se declare que la 
citada Compañía no ha perdido la franquicia de dere
chos de Aduanas que tiene concedido; si bien opinó 
que antes de resolver, dada la importancia y gravedad 
que la cuestión encierra y al precedente que habrá de 
establecerse con el acuerdo que recaiga, debía oirse el 
parecer de la Sección 3.a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos y el del Consejo de Estado.

Dicha Sección, no sólo aceptó el informe del Nego
ciado sino que, reforzando los razonamientos aducidos 
por éste en apoyo de su opinión, sostiene la doctrina de 
que lo dispuesto en la ley de 1888, sólo puede ser apli
cable cuando el concesionario de un camino de hierro 
varía las condiciones de la concesión, ó solicita prórro
ga por conveniencia propk, pero no cuando sea por 
una causa ajena á su voluntad, como sucede en el caso 
de que se trata, que ya está declarado haber sido por
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causa de fuerza mayor; pues de lo contrario, serla im
poner á las Empresas ó Compañías un castigo por fal
tas, que no han cometido y por hechos cuyas conse
cuencias y perjuicios son ellas las primeras en sufrir, 
razón que, unida á las demás que expone y á las aduci
das por el Negociado, mueve á la citada Corporación á 
proponer se deciare que, tanto la Compañía del ferro
carril de Bobadilla á Algeciras, como las demás que se 
encuentren en idénticas condiciones, no h a n  perdido ni 
pierden la franquicia de derechos de Aduanas, según 
establece el art. 3.° de la expresada ley de 6 de Julio 
de 1888.

Con tales precedentes se ha remitido el expediente á  
este Consejo, el que, teniendo en cuenta los hechos ex
puestos  ̂así como lo prevenido en dicha ley, considera 
inadmisible la propuesta de la Junta consultiva y el 
Negociado, en razón á que el precepto consignado en 
el art. 3.° de la enunciada disposición legislativa no 
puédfe ser más categórico y terminante, sin que se 
preste á otra interpretación que la que se deduce de su 
texto literal.

Dice dicho artículo: «Los concesionarios de ferroca
rriles que pidiesen y obtuviesen prórroga de los plazos 
ó modificación de las condiciones de su concesión, per
derán el derecho á la franquicia de los de Aduanas, si 
los tuviesen, y Se someterán á las prescripciones de 
esta ley», en la cual, por otra parte, no se establece dis
tinción ni salvedad alguna, ni determina ningún caso 
en que tan clara prescripción debe dejar de aplicarse.

Por consiguiente, con arreglo á ello, toda Compañía 
ó concesionario de ferrocarriles que obtenga prórroga, 
sea cualquiera el motivo, pues la ley no distingue, in
currirá en la pérdida de la franquicia de los derechos 
de Aduanas, del mismo modo que si modificase las con
diciones de la concesión; no siendo posible que ante el 
precepto del legislador otorgue la Administración be
neficios y conceda ventajas, tratando de dar interpreta
ciones que por la claridad de la misma ley, resultan 
improcedentes y contrarias al espíritu y objeto que la 
informan.

Ante estas consideraciones y estimando que sólo al 
Poder legislativo incumbe y compete admitir y sancio
nar excepciones á  lo por él establecido, el Consejo en
tien d e  que habiendo obtenido prórroga para la termi
nación de las obras, la Compañía del ferrocarril de Bo
badilla á  Algeciras, ha incurrido en la pérdida déla 
franquicia de los derechos de Aduanas, que establece 
la ley de 1888, sin que la Administración pueda reco
nocerla de nuevo semejante beneficio, sin el concurso 
de los Cuerpos Colegisladores, á los cuales puede acu
dir, si asilo estima pertinente, presentando el oportu
no proyecto de ley.

'En su virtud, y domo conclusión de cuanto queda 
consignado, el Consejo es de dictamen: que tanto la 
Compañía concesionaria del ferrocarril de Bobadilla á  ■ 
Algeciras, como las demás Empresas ó concesionarios 
qué hayan obtenido ú obtengan prórroga de los plazos 
ó modificación de las condiciones de la concesión, cual
quiera que sean los motivos á que unas ú otras obedez- . 
can, están incluídos én el art. 3.° de la ley de 6 de Julio 
de 1888 é incurren, por lo tanto, y han incurrido en la 
pérdida del derecho á que el indicado precepto se refie
re; no siendo posible á la Administración rehabilitarle 
en el disfrute del mismo sin el CofictífSo de las Cortes, 
á  las cuales puede acudir el Gobierno en los casos que 
lo estime justificado por medio del oportuno proyecto 
de ley. ' ' 1.....

Voto particular.—Habiendo, disentido del parecer de 
la mayoría del Consejo el Sr. Consejero D. Antonio Gue-, 
rola, ha formulado el siguiente vótopanicuíar,al Cual 
seíian adherido los Sres. Rodríguez y Gómez Marín: -

El Consejero que suscribe tiene el sentimiento de no 
estar conforme con el acuerdo de la mayoría del Conse
jo en este expediente y pasa á consignar las razones de 
este d i s e n t i m i e n t o . .. . , ,

•Acepta la relación de los hechos que establece-el 
dictamen de la mayoría. Para combatirlo se funda en 
tres razones.

La primera es la aplicación de las leyes pertinentes 
& la,presenté, cuestión. Esas leyes son tres: la ley gene
ral de ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, la. 
de 5 de Máyo de 1887, que declaró de servicio general' 
el ferrocarril de Bobadilla á Algeciras y sirvió de báse 
4 la concesión del mismo h la Compañía que actual
mente le exploté,,y lá de‘6 de Julíode’1888, quChupri- ‘ 
mió la franquicia de derechos de Aduanas,4 las Compa
ñías que obtuviesen prórrogas de los plazos fijados en ' 
la concesión,

La de que se trata,, obtuvo en efecto esa prórroga; 
pero el que suscribe cree5 que no es aplicable la citada , 
ley de 1888, no le es aplicable por la Sencilla razón dé 
de que ésta es posterior á su concesión. En efecto, cuan
do se la otorgó regía la ley general de Ferrocarriles

de 1877. En la condición 4.* del art. 12 de esa ley se 
establece la franquicia de derechos de Aduanas al ma
terial de construcción y explotación de los ferrocarriles, 
y en el 36 se consigna la facultad del Gobierno para 
conceder prórrogas. Este derecho de las Compañías 
para pedir prórrogas y esta facultad del Gobierno para 
concederlas, nada tiene en aquella ley de restricción 
ninguna, pues la de la pérdida de la franquicia no se 
dispuso hasta en la ley posterior de 1888.

Ahora bien; en toda concesión de esta clase hay un 
verdadero pacto bilateral entre la Administración y la 
Compañía concesionaria, puesto que se establecen en 
escritura pú ñica derechos y obligaciones respectivas 
por una y otra parte, y no es potestativo en una de 
ellas alterarlos en perjuicio de la otra. Resulta de este 
principio que, toda Vez que cuando se otorgó la conce
sión del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras no existía 
tal restricción, no puede aplicarse á la prórroga que ha 
obtenido, para la cual debe regir sólo la ley de 1877, 
con arreglo á la cual se otorgó la concesión. Aunque 
esto es indudable, en concepto del que suscribe, como 
doctrina admitida en toda lase de contratos, viene á 
corroborarla la misma ley de 6 de Julio de 1888, que 
estableció esa restricción de la pérdida de la franqui
cia. En efecto, en su art. l.° dispone que todas las con
cesiones que en ¿o sucesivo se otorguen, excepto las que 
se refieran á leyes promulgadas con anterioridad, de
berán contener la condición del pago de derechos de 
Aduana por el material. En esa palabra en lo sucesivo, 
y en esa excepción para lo anterior, sé ve claramente 
que el legislador quiso quitar á este precepto todo ca
rácter retroactivo, como es natural en las leyes nuevas 
que puedan efectar á derechos anteriormente adqui- 
ridOS. , r . : . ,v

La segunda razón consiste en la interpretación lógi
ca y natural que debe darse á la mencionada ley de 1888* 
Su art. 2.° dice que los concesionarios de ferrocarriles 
que pidieren y obtuvieren prórroga de los plazos de la 
concesión, perderán el derecho á la franquicia de Adua
na. La mayoría del Consejo, ateniéndose estrictamente 
á estas palabras literales, opina que debe negarse la pe
tición de que se trata; pero no lo cree así el que sus
cribe.

En la aplicación de las leyes hay que atender, no 
sólo al texto literal de las mismas, sino á su espíritu y 
á su objeto rectamente interpretado, cuando pueda ha
ber dudas por verse ese espíritu en cierto desacuerdo 
con las palabras, a s í  sucede en el caso presente.

Aunque la ley general de ferrocarriles y su regla
mento contienen disposiciones para la concesión de pró 
rrogas por causa de fuerza mayor, no se halla prohibi
do en ninguno de sus artículos que puedan concederse 
por otras causas ó por conveniencia de las Empresas, 
pues queda siempre al Gobierno la facultad de negarlas 
cuando nohallare suficiente las,causas,que se, aleguen, 
y prueba de ello es que ese mismo.art 3.° habla de pró
rrogas en general, sin limitarlas á las de fuerza maypr. 
Admitido, pues, esto, hay que hacer una esencial dife
rencia en la aplicación del mencionado art. 3.° Si la 
prórroga es por conveniencia y voluntad, justo es que 
éri compensación de lagracia (porque verdadera gracia , 
es entonces) que se le concede, se le imponga la pérdi
da de la franquicia que viene disfrutando.

No sucede así, cuando la prórroga se funda en casos 
de fuerza mayor, que es como la obtuvo la Compañía de 
Bobadilla á A l geoiras, previo el- debido espediente, y 
de conformidad con el informe de este Consejo en ple
no. Declarada y admitida por el Gobierno esa fuerza 
mayor, representa una imposibilidad de la Compañía 
para eUmplir su compromiso en el plazo marcado, y nó 
Cabe compepsatiión y, castigo por un hecho que la Com
pañía no ha podido evitar. La prórroga, pues, eu este 
pasó, no es un contrató nuevo; se reduce á la prolonga
ción forzosa de una-de sus condiciones, que 6s el plazo 
de las obras, justificada y aceptada por el mismo Go
bierno. Sería,,pues,,.contraproducente, que,el Gobierno 
que concede una prórroga por motivos que han hecho 
indispensable, impusiera por ella un castigo que podía 
aparecer también con cierto carácter de parcialidad in
teresada, puesto que la pérdida de la franquicia repre
senta un desembolso, para la Compañía y ,un.ingreso 
para el Tesoro.

Finalmente, la tercera razón del disentimiento del 
que suscribe, no se funda ya cpmo las anteriores en las 

. leyes sino en un principio de conveniencia pública, 
atendible y respetable también.

Sabida .esl&situación precaria y angustiosa en.que 
se hallan todas las Compañías fie ferrocarriles de Espa • 
ña, por efecto principalmente de la elevación de los 
cambios de la moneda con Francia. Esta situación pre
sume el qué Suscribe qué debe estar todavía más agra
vada en la Compañía del ferrocarril de Bobadilla á Al
geciras. Ese camino era de loa más difíciles áe España,

no se trataba de tender raíls en llanuras como las de la 
Mancha ó Castilla, sino de atravesar la extensa y abrup
ta serranía de Ronda. La Compañía no se arredró ante 
tales dificultades: las ha vencido, el ferrocarril está en 
explotación; aquella comarca ha salido del aislamiento 
en que se hallaba, y queda beneficiada grandemente 
por ello, pero ha sido á costa de los intereses de la Com
pañía. Digna es, pues, esta, y quizás más que otras, de 
que se la proteja, no sólo con los auxilios que todas pi
den, sino con esta circunstancia de la franquicia, que 
tiene más carácter de justicia y de legalidad qüe de 
simple gracia ó auxilio de favor.

Fundado en estas consideraciones, que tienen tam
bién su apoyo en el ilustrado y extenso dictamen de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el 
que suscribe opina que debe accederse á la solicitud de 
la Compañía del ferrocarril de Bobadilla á algeciras, 
declarándose que la ley de 6 de Julio de 1888 no es apli
cable á la misma, y que por lo tanto, debe continuar 
disfrutando la franquicia de Aduanas á pesar de haber 
obtenido una prórroga pára! la terminación de las obras.

Refutación. —̂Breves consideraciones expondrá el 
Consejo en refutación del tfoto particular que precede, 
y que su ilustrado aUtoi* funda: primero, en que la ley 
de 6 de Julio de 1888 no comprende al ferrocarril de 
Bobadilla á Algeciras por ser la de su concesión del 
año dé 1887, y por lo tanto anterior á aquélla; segundo, 
en que el art. 3.° de la ley de 6 de Julio del 88 no es 
aplicable á las prórrogas5 concedidas por caso de fuerza 
mayor, y, por último, en consideraciones de convenien
cia pública, dada la situación precaria y angustiosa en 
en que se hallan todas las Compañías de ferrocarriles 
de España, por efecto principalmente de la elevación de 
los cambios de la moneda francesa.

El art. 36 de la ley de 23 de Noviembre de 1877 vi
gente, determina que las eoneesiones de ferrocarriles de 
servicio general caducarán, entre otros casos, cuando 
no se diera principio á las obras ó no se terminaran 
dentro de los plazos señalados en la concesión, salvo 
en los casos de fuerza mayor, declarados tales previo 
expediente en que se oiga al Consejo de Estado en ple
no; añadiendo que, cuando ocurriera alguno de estos 
casos y se justificase debidamente, podrá prorrogar los 
plazos establecidos el Ministro de Fomento por el tiem
po absolutamente necesario, que nunca podrá exceder 
del señalado en la concesión para ejecutar las obras, y 
expirada la prórroga caducará la concesión si no se 
cumpliera lo prescrito al otorgarla; enumerando el ar
tículo 29 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, los ca
sos qüe han de considerarse como de fuerza mayor para 
los efectos del art. 36 de la ley, antes citado.

Demuéstrase, por lo tanto, que transcurrido el pla
zo fijado para la construcción de las obras sin que és
tas se hubiesen terminado, caducará la concesión, sin 
más excepción qúe la potestativa, que la ley concede al 
Ministro dé Fomento, de'poder prorrogarla por tiempo 
limitado, y Mempré préviá demostración de concurrir 
aiguna’de tas circunstancias que se enumeran en los 
ocho "casos del art. 29 del reglamento, sin que la ley en 
ningún1 íñbdo íécMozca ¿i autorice esos casos de con
veniencia y Voluntad de lás Compañías, que el voto 
particular califica dé ^rabíables. f

La ley de Julio de 1888, qúe reconoció y respetó, 
como no podía menos, todos los derechos adquiridos, 
modificó el'art. 12 de la de Ferrocarriles al determinar 
que en todas las conCésiónes qúe en lo sucesivo se otor- 
£áSén,' eimféúdríáü! la CóúdMón'precisa dél pago de 
derechos dél material dé la tarifa correspondiente del 
Arancel de Aduanas; y el art. 3.B, que literalmente dice: 
«Los concesionarios de ferrocarriles que pidieren y ob_ 
tuviesen prórroga de los plazos ó modificación de las 
éondicioñes Üe*sa cpnfceéfó¿]¡ \ perderán él derecho á la 
franquicia de los de Aduanas, si lo tuviesen, y se so
meterán á las prescripciones de esta ley», estableció 
úna nueva restrítóciÓñívSl párrafo segundo del case 1.® 
del art. 36 de lo ley de Ferrocarriles antes citada, dis
poniendo que además ^^. justificarse debidamente el 
caso de fuerza mayor,, para que ql Ministro pueda pro
rrogar el plazo, será preciso.imponga la caducidad de 
la exención-de los derechos de Aduanas, si la Compa
ñía, por su ley de cqúéesión,ios tuviese, 
i No existe, por .está, disposición infracción ninguna 
de la ley de eoneesióií, y aq u ed  mero hecho de no ha- 
ber terminado el c o p c e s io n a r io  las ©bras en el plazo 
fijado en el pliego de condiciones, es causa de caduci
dad con arreglo á la ley, sin que las nuevas limitacio
nes qúe se. impóngan para otorgar la prórroga, que no 
és un derecho que las Empresas tienen, sino una gra
cia que el Gobierno .puede ó* no conceder, según los ca
sos, vulneren derechos adquiridos que además no 
éxisten.

Po otra parte, el texto del art. 3.° de la repetida ley 
de 6 de Julio no deja la menor duda de que éste se re-
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fiere á todas las concesiones de ferrocarriles que go
zando de la franquicia de Aduanas se hubieran conce
dido con anterioridad á la publicación de esta ley, 
puesto que determinando el art. l.° que todas las con
cesiones de ferrocarriles que en lo sucesivo se otor
guen se entenderán sin la excepción del pago de los 
derechos arancelarios, es evidente que de no referirse 
á las que por dicho artículo quedaban exceptuadas, no 
tendría aplicación posible el repetido art. 3.°, ya que 
como queda demostrado la ley no reconoce es< -s casos 
de prórroga por voluntad y conveniencia de las Com 
pañías á que el ilustrado autor del voto particular se 
refiere.

El Consejo, reconociendo que la critica y  angustio
sa situación porque atraviesan las Compañías ferrovia
rias en España, determina la conveniencia de que por 
el Gobierno, en tanto sea posible y  por medio de dispo
siciones de carácter general, debe procurarse amparar 
y  auxiliar á dichas Compañías en cuanto la convenien
cia pública lo consienta, ha de hacerlo ajustándose al 
estricto cumplimiento de las leyes, por lo que si por 
circunstancias especiales ó consideraciones de interés 
público V. E. considerara debía acceder á lo solicitado 
por la Compañía del ferrocarril de Bobadilla á Algeci
ras, es indispensable para ello acuda al Poder legisla
tivo.

Por todo lo expuesto, el Consejo se ratifica en la 
conclusión de su anterior consulta.»

Y visto lo consultado en el preinserto dictamen, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Be- 
gente del Reino, se ha servido resolver de acuerdo con 
la mayoría del Consejo.

De Keal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO Y CONSULADOS
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 

Regente del Reino, ha tenido á bien conceder las si
guientes Autorizaciones:

A D. Augusto Almagro y  Cano, para que pueda 
ejercer el cargo de Vicecónsul de Portugal en Algeci
ras; á D. Francisco Batllori Lorenzo para el de Agente 
Consular de Colombia en Las Palmas (Canarias); á 
Mr. Joseph L. Hance para el de Agente Consular de los 
Estados Unidos en Cárdenas; á D. Francisco Jiménez 
Jiménez para el de Vicecónsul de Rusia en Huelva; á 
D. José Maurell López para el de Vicecónsul del Brasil 
en Granada; á D. Bartolomé Mir Ferrer para el de 
Agente Consular de Francia en Cindadela; á Mr. Henry 
W . Martín para el de Vicecónsul de los Estados Unidos 
en Barcelona; á D. Juan Oyarzábal para el de Vicecón
sul de Colombia en Málaga; á D. Francisco Raimundo 
para el de Agente Consular de Austria en, Alicante; á , 
D. Julián Salazar para el de Agente Co-sular de los 
Estados Unidos en Sán Sebastián; á Mr. Charles Savage 
Davenluil para el de Vicecónsul de-Inglaterra en Gra
nada; á Mr. George Schelmerdine. para el de Agente 
Consular de los Estados Unidos en Ilq-Ilo; á D. Buena
ventura Toríja para el de Agente Consular de Italia.en 
Irán; á D. Cirilo Vallejo para el, de,Agente Consular. de 
Italia en Bilbao; á D. Alberto Vidal para el de Vicecón
sul .del Brasil en Santander. , (

ADMINISTRACION CENTRAL •
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría
En las días 12,19,, 20 21 23, 24, 26 y  27 del corriente y 

bajo la presidencia del Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, mmído el Tribu o&l nómbr&do^pjAracáHficar los ejer
cicio® dé los aspirantes á las plazas de .Vi cónsules, g^gúni 
convocatoria publicad* en la Ga c e ta  de Madrid del 12 de 
Junio ú timo, examinó, conforme á lo* srtfeúrfós 38,-39 y 40 
«del reglamento u« la Carrera.Consular álos que se pré~ 
sentado con los réquidtos marcados en «1 art. 5.°; de la ley 
orgánica di. la., misma, procediendo hoy á la cc\ rrespondiente, 
«aigfieación. por la que el infrascrito Tribunal, teniendo en 
cuenta las razones alegadas en un informe de sivta fecha, no 
ha podido de declamar aptos para su ingreso en dicha
CarreM Consular, y por *d orden que‘a continúai’íóh ée ex
presa, á los señores siguientes: 1 i>

1 D. Carlos Sáenz de Tejada y Groizatd.
¿ D. Jo&é de Cubas y Sagarz&zu.
S D. Enrique. Gaspar B*rtbs.
4 D. jI cahuín Pereyra y Fmán.
2 puig y de Abaría.,
b 1). Ramón Abolla y Fernández*

7 D. Juan Vázquez y López Amor.
8 D. Rafael Casares Gil.
9 D. Manuel de Caabeyro y Lago.

10 D, Juan Manuel Bel y Serrano.
11 D. Francisco Luceno Martín.
12 D. Alejandro Bereá y Rodrigo.
13 D. José Torroba Sacristán.
De todo lo cual se extendió la presente acta que firman 

conmigo el Vocal Secretario, los demás individuos del Tri
bunal, menos el Excmo. Sr. D. Wenceslao Ramírez de Villau- 
rrutia, que por fallecimiento de su señor padre dejó de asis- 
á los ejercicios el 19 del actual.

Madrid 30 de Julio de 1894.=(Firmado).= Joaquín Valo
ra. = Marqués del Vadillo.=El Marqués de la Merced.==Ma- 
nuei Labra.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro de Estado se 
publica en la Gaceta de Madrid para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 1.° de Agosto de 1894,=El Subsecretario, Joaquín 
Valera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Guía, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso éntre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamentó para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio ae 1679 y 17 de Noviembre 
de 1390, sobre asimilación de los Registradores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta.

Madrid 14 de Julio de 1894.==E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Feliú 
de Llobregat, de segunda clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Barcelona, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concursó entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 dé la ley 
Hipotecaria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, y en los Reales decretos dé 27 de Junio de 1879 y 
17 de Noviembre de 1890, sobre asimilación de los Registra
dores de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de eBta Dirección general, dentro del improrro
gable término de sesenta días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta.

Madrid 14 de Julio de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

Subsecretaría.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente

del Reino, se ha servido disponer se manifieste á V para su
conoéimiento, y á fin de que puedan presentar los documen
tos que consideren conducentes á la justificación de sus pre
tcnsiones, que el expediente formado con motivo de instan
cia promovida potf D. Juan Francisco Llombart, en súplica de 
prórroga para teririiuar las obraá del Parque de pesca y pis
cicultura, que fué otorgado á la Sociedad de pescadores de 
San ,Pedro, en los lagos del Delta del Ebro, estará de mani
fiesto en el Negociado 2.° de la Subsecretaría de este Ministe
rio, durante un plazo de veinte días, á Contar desde la fecha 
que se publique por la Gaceta de Madrid.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Marina 
lo digo á V..... para su conocimiento y efectos convenientes.
Dios guarde á V......muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1894.
Ei Subsecretario. Manuel Delgado.=Sres. D. Dámaso Reiga- 
da y D. Julio Carballo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos jen favor de individuo? li

cenciados del Ejércitô  significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que á continuación se e&presan.
D. José Pérez González, sargento; se le confiere el destino 

de Portero de la Depositaría Pagaduría de Hacienda de Gui
púzcoa con el sueldo anual de 750 pesetas. *
; Madrid 1.° de Agosto de 1894.=E1 Subsecretario, Qya.

Dirección general de la Deuda pública. 
La subasta que de conformidad con el anuncio inserto en 

la G a c e t a  de 22 del corriente se ha verificado en este día 
para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, ha sido declarada desierta por falta de 
Imitadores.

Madrid 31 de Julio dé 1894.=E1 Director general, M. G¿- 
.jpez Sigura. ,

Delegación del Gobierno en el arrendamiento 
de tabacos.

El día 14 del corriente mes, á las doce de la mañana, se 
celebrará en esta Delegación del Gobierno una segunda Su
basta para contratar la adquisición del papel blanco deúómi- 
nado de tina que sé considera necesario al servicio de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre en los años económi
cos 1894 95 1895 96,1896 97 y 1897 98, consujeciónalmfamo 
pliegode condicionas que; ha servido de norma para la pri* 
ñoLera, 'él cual se entenderá modificado solamente en lo r l̂atir 
vo á U entrega de las 18.000 resmas de papé1 dé primera cla
se y 32̂ 000 de segtovda, señaladas par» laborés da lá Penínsu
la en la consignación respectiva al ejercicio de 1894-95, cuyas

cantidades deberá entregar el contratista por iguales ptrfag 
•n los meses de Septiembre, Octubre y Noviembre próximos» 

Para optar á esta segunda subasta los licitadores deberán 
atenerse en un todo á las reglas y modelo de proposición que 
para la primera se insertaron en la Gaceta dk Madrid, núh 
mero 174, correspondiente al día 23 íe Junio último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1.° de Agosto de 1894.=E1 Delegado del Gobierno* 

J. R. de Oya.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el residuo inalienable número 916 

expedido por el Banco Español de San Fernando á favor til 
la ermita de Nuestra Señora de la Soledad, en la vill* til 
Marrubias, se anuncia al público por Begunda vez para qmg 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar d*sde el día 13 del actual, fecha 
de la primera inserción dé este anuncio en los periódicos ofi
ciales Gaceta db Madrid y Diario oficial de Avtsos, según do- 
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que traa#* 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho residuo, anula
do el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Julio de 1894. =E1 Secretario genial, Juan 
de Morales y Serrano. X—1226

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección 1.º—Negociado 2.º

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del Cuerpo de Huércal Overa á la da 
Cuevás de Vera y Barranco del J aroso, y de Cuevas de Vera 
á Vera, bajo el tipo máximo de 1.600 pesetas anuales y demáa 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Almería, y oficinas de Correos de Almería, Huércal- 
Overa, Cuevas de Yera, Véra y Barranco del Jaroso; y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día 
siguiente, se advierte ál público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papdl del sello 12.°, que se presentía 
en dicho Gobierno y Alcaldías de Huéreal Overa, Cuevas do 
Yera, Yera y Barranco del Jaroso hasta el día 7 de *eptient- 
bré, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el citado Gobierno civil el día 12 de Septiembre* 
á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Julio de 1894.=E1 Director general, P. O., 
A. Goicoerrotea.

Modelo de proposición.
D. N. N   natural de   vecino de   según cé

dula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á y viceversa, por él
{irecio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo &
as condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di

rección general Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la carta de pago que acredita haber depositado 
en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta paro 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del Cuerpo de Zumárraga 
á la de Aizarnazábal, sirviendo á Azcoítia, Azpeitia y Cess
na, bajo el tipo máximo de L800 pesetas anuales y demás 
condiciones dél pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Guipúzcoa y oficinas de Correos de San Sebastián, 
Zumárraga, Azcoitia, AZpéitia, Centona y Aizarnazábal, y 
con arregló á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  
del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas én pápel del sello 12.°, qué se pre
senten en dicho Gobierno y Alcaldías d* Zumárraga; Azcoitíe* 
Azpeitia, C6stona y Aizarnazábal hasta el día 7 de Septiem
bre, á las cinco de su tarde, y que la apertura dé pliegos ten
drá lugar én él citado Gobierno civil el día 12 de Septiembre 
á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Julio de 1894.=E1 Director general, P. O., 
A. Goicoerrotta.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de   vecino de   según cédula

personal número . . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á .. . . .  y viceversa por él precie 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglÓAias condicio
nes contenidas, en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en .
la fianza de. •. •. pesetas.

, , (Fecha y firma del interesado.)

; Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
cotttrattóla é(mduéCiójiídtyilá correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficma,dé Correos de Málaga á la de Yóbx- 
Málaga, y á caballo desdé éste punto a To<*rox, bajo él tipo 
máximo de 3 300 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego quesstá de ¡manlflesto en el Gobierno civil án M»laga 
y oficinas,4é Correos de Málaga,. Yélez Málaga y Torrox, y 
con arreglo á 16 preCeptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreta do 14 de Eüéro dê  1892, inserto en la G a c e t a  ael 
día siguiente^se advierte al público que se admitirán ¡laspro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que sé presen
ten én dicho Gobierno y ■ Alcaldías de Vélez* Málaga y Torrox 
hasta el día 7 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y qué 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado,Gobierno 
éivíl el día 18 de Septiembre, á las dos de su tardé 

> ? Madrid 27- ÍA JúlibTdl I894^=E1 Director geiier&I¿! tí 
A./Goícoerrotea^ ? • , 5

, 1 Modelo de proposición.
D. N. Ñ.J natüral de   vecino de. según cédula

fersonalnúnr.... . se obliga á desempeñar k  conduccióa
el corijéo diario desdq.. . . .  á y viceversa, por el precio

d e ... . .  (en letra) pesetas anualesl con arreglo á las Con- 
diciónes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño &
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ella la carta de pago que acredita haber depositado en ,la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública k ca
ballo ó en carruaje desde la ofi úna de Correos de Sevilla á la 
de Santa Olalla, bajo el tipo máximo de 5.700 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Dirección general de Correos, Gobiernos civiles de Sevilla y

Huelva y oficinas de Correos de estos puntos y la de Santa 
Olalla, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al publico que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles citados hasta el dia 7 de Septiembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Direc 
ción general de Correos el día 12 de Septiembre, á las once 
de su mañana.

Madrid 17 de Julio de 1894,=E1 Director general, P. O., 
A. Goicoerrotea.

í Modelo  de  proposición.
D. F. de T., natural de .. . . . ,  vecino de . . . . ,  según cédu

la personal uúm   se obliga á desempeñar k  conducción
del correo diario desde... . á . . . . .  y viceversa, por el preció 
de . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi- 

! ciones contenidas en el pliego aprobado por k  Dirección ge- 
;¡ nesal. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
j! ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  #
¡ la fianza de pesetas
1
I (Fecha y firma del interesado.)

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en ios cementerios de esta capital el día 29 4e Julio de 1894,
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: £•

KBXOI de edad ASTADO de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBCBRVACIOKB9 1 i  
«•

SBXOS de edad BOTADO de la enfermedad. é lugar del fallecimienta. ! oBSAavaeipna 

| .. ____

1 V irón .,. 3 P.. . . . . .  . Difteria.................. Hospital Provincial.. . . . . > 29 Hamhra.. 35 Soltera. Fiebre infecciosa.. Ministriles, 5............. ¡ >
i Idem . • 3 p .................. [dem........... . Velarde, 1 4 . . . . ............... > 30 ídem 59 ü&s&da. • Fiebre adinámica.. Han Vicente - 68« 1 'is>
8 1 d«m... • • 37 Casado Tuberculosis......... Colón. 15......................... » 31 , uem • • • • 3 P . , . . . . . . Tabes mesentérica. Fernando *1 Católico, 4 ¡1 f-
4 ■ '■ •, Ülflkk „ . s * 54 Idem • ..  • Idem........... ......... Estudios, 22 .................... » 32 '¿Xí»B2.«*9 « r 49 Casada Cáncer uterino. . . . Cardenal Cisneros 9 . . . . .  ii ^
5 r dem ♦ •«• 20 Soltero., Idem. . . . . . . . . . . . . Verónica, 13....... . > 33 í dem...» Pelagra, Hospital Provincial» • *»,; ¡! >
0 Idem. •.» 42 Gasado» Cáncer del estóma 34 Idem» •• • Feto Castdló, 7 , ......... | i »

go........................ Hospital Provincial......... > 35 ídem....... Idem . Ocho Hilos ,3 ......... .. i\ »
q Idem •. •. Feto . Judicial. 36 Idem ¡Judicial.
8 15em.. . . Idem , Madera, 34........................ > 37 ídem 1 P .. . . . . . . De la dentición.. . . Hegovia, 14 ..  . . .  ..,»  ii $
9 Idem....... Idem.. San Bernardo, 60............. 38 dem. . . . 5 m. p. Endocarditis Mendizábal, 56 . ...........! *

10 ídem. • • • 69 Casado -, Hipertrofia............. Tabernillas, 7................... > 39 ; dem. . . . 37 Soltara.. Sincope............ Mayor, 33....................... ■ >
11 68 Idem .. . . Estrechez orgáni 40 UfíM.r. « . . 70 Casada».. Asistolia..-.. . . . . . . Yelarde, 2 0 . , $

c a ...................... Hospital Provincial......... > 41 Ídem. • • * 1 P............. Bronquitis. Amparo, 62. &
í% > dem. • • • 60 Idem. . . . Catarro pulmonar. Atocha, 117...................... » 42 2 p .......... . Idem............... . Campomanes, 4 , . . , , » , , . y
13 daXKL*. •. I tem......... ........... Judicial. 43

*
ídem, o«. 60 Soltara. Broncopneumonía. H os oí tal d* 1& PrÍTsĉ íií!

n Idem ,... 6 P .. . . . . . . Gastroenteritis.. •. Bravo Murillo, 42............. > 44 ■ ' í *: ía i*' 56 Casada .. Pneumonía.........
I.AUPJL'J 1/C%A UV < 1 l UVÍVWW t .*
San Vicente, 65 ...

15 ídem ... • lm . p............. Idem.... • . . . . . . . . . San Opropio, 9................. > 45 ' *»* 68 Viuda.. •. Idem ................ . * Ayala, 11...« . . . . ».i $>
»Í6 idtim .. . . 22 i. p ........................................... Enterocolitis......... Inclusa...................... . p 46 Idasa... 66 Om m & ., Pleuropneumoiíia.. Encomienda, 15 ...,

J1 ídem .. . . 5 m. P............ Idum ..... ........... Galindp, 2 y 4......... . > 47 ídem.. . . 41 Idem..-... Fiebre gástrica., . . San Mateo, 1 2 , |
ÍY Idatn....... 26 Soltero Fiebre abdominal.. Ribera de Curtidores, 12, 48 dem....» 2m. P .. . . . . . . Catarro gástrico... Carrera de San Francis-j
19 ' dem . . . . 2m, P............. .« . . . . . . . . . . Montera, 35.................... . > CO, 8. . . . . . . . . . .  .««.«veji a
w- Mam.... • 81 Casado,, Derrame seroso . . . San Hermenegildo, 11... 49 1 m. P .................. Colitis.................... Carolinas, 7............. p

i l ■ l e m .  • • . 53 Idem... ’* ...................................................................... Belén, 16.......................... > 50 í dem. . . . 1 p . ’ ’ * * * * * * Enteritis................ Ercí Ha, 11 J
12 dem ....................... 64 Idem...... Hemorragia c e re  > 51 Idem.. . . 4 m. P............. Enterocolitis......... Palafox, 23.......... J

bral..................... Mediodía, 2 ...................... > 52 ■ .  - 80 V iuda..• Idem..................... Hosnital Provincial.. . .  1
23 ■tem. • .  • 1 p o................ Meningitis............. San Agustín, 12,............. > 53 ídem....... 7 á. p ............. Inclusa.................... . « f P

24 n m . . . . 1 P............. Atrepsia.. . . . . . . . . Embajadores, 34.............. > 54 'dem.... • 57 Viuda. . . Con&est. cerebral Princesa 4 I P

25 Idem. •• • 2 d. p ,........... Inanición. Carretera de Extremadu > 55 i  - i a u B i . . *  • . 79
V v a g v D v i  v v < i  v v i  u i  «

TníüBn. . . . . . . . . . . . .
> J I U w v D m ^  a i  • « • • « • • •  a  *  a» *  v \

Esníritu Santo 27 SJudicial,.
ra, 1.......................... > 56 íd em .... 72 Viuda.... Idem . . . . . . . . . . .

U D p i X i U U ,  f J U i X v V ^  &  (

Hospital Provincial. j
26 lem . . . Heridas.................. Judicial. 57 Idem. • •, 56 Otsada Derrame seroso. •. Esueranza. 13 l j ,

27 ] km ....................... 84’** Casado.. Catalepsia............. San Vicente, 18............. . > 58 I dem. . . . 62 Idem ..... Enai Anadón. H oiinitsil Prftvifipía 1 í 'a .

28 Hembra.. 6 P............ Fiebre tifoidea....... Mayor, 95......................... > 59 Idem ..,.. 2
A X A V  ♦ •  #

P............. Meningitis. _  ,  . .

» A . V ' D U 1 4 / « A 1  K  V  ^  o *i * v 1

Santn Ana, 3 3 . |
1

*

R e s u m e n .
Varones Hembras.- TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas................................. 6 12
En el clauetro materno. *................................. ............. . 3 3 6
Accidentes de la dentición.................... ....................... . > 1 1

I Circulatorio......................... o . * 2 3 5
g i R e s p i r a to r io . . . . . . . . . .* . . . , . . . . . . .........
V J Gástrico... . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 6 8
6 7 13

S \ Génito-urinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » > »
^  1 Cerebro-espinal...

5 y Locomotor... . . . . . . .  . . . . . . , . ,  * a«. ^ . ?«„ *w.
4 6 10
p >

D«más «nfermedadas................................................................. 3 » 3
Muerte violenta....... o .................... ............ ............................. 1 *

• nav»

1

30 Julio á® 8b b«».

T o ta l da 
©■¿■rfttarío interino, Juan Montilla.

32 59

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

El Ayuntamiento de A Icover adeuda al Maestro que fué de 
dicho pueblo D. Francisco Ferré Robert el segundo, tercero y 
cuarto trimestre de 1892 93, el segundo y parte del tercero 
de 1898 94

A íii de evitar reclamaciones análogas á la presente, que 
demuestran claramente la triste situación del Magisterio, pe 
hace preciso que ese Gobierno, interpretando fielmente, el es
píritu que anima á esta Dirección, exija terminantemente el 
ingreso de las cantidades que se adeudan á les Maestros, á 
cuyo efecto las leyes otorgan á su Autoridad atribuciones 
coactivas para compeler á los Ayuntamientos morosos en el 
cumplimiento de sus deberes que, como el pago de ios Maes
tros, son deberes de humanidad. «

Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 27 de Julio de 
1894.—El Director general, Eduardo Vincenti.—Sr. Gober
nador* Presidente de la Junta de Instrucción pública de Ta
rragona.

Esta Dirección, al poner en conocimiento que al Maestro 
de Cásí&res, D. Francisco de P. Muñoz, le adeuda el Municipio 
Ja e&iítid&d de 3.190 pesetas, espera que, de conformidad con 
las  dieposic'\mm vigentes, Y. 8. dispondrá lo conveniente 
para conseguir el completo pago de dicha deuda, imponien
do al A y u/i fomento como medida previa una multa y sólo ! 
en el caso de desobediencia á su mandato, Y. S. puede nom- 
brar un Delegado eapeeial para que intervenga los fondos 
municipales, no como mera fórmula, sino fiscalizando real y 
efectivamente el ingreso é instruyendo el oportuno expe
diente, mes para favorecer los ingresos y pagos de primera 
enseñanza, y no para lucrar a! Delegado gravando con nuevas 
cargas á los Municipios, lo ha establecido &1 Real decreto de 
16 dí; Julio de 1889.

Diog guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 30 de Julio de

1894.=s=El Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Gra
nada.

Sírvase Y. S. dictar las disposiciones convenientes para 
el completo pago de lo que el Ayuntamiento de La Palma 
adeuda á sus Maestros.

Dies guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 1.° de Agosto 
de 1894.—El Director general, Eduardo Ymceuti.—Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Hueiva.

Esta Dirección ha recibido una reclamación del Maestro 
de Rivas del Sil, D. Gonzalo Fernández, manifestando que 
desde el 31 de Diciembre no ha percibido sus haberes. Como 
Y. 8., por la Autoridad que reviste, es la llamada á compe
ler á los Ayuntamientos al cumplimiento de sus deberes, 
esta Dirección, al ponerlo en su conocimiento, excita su calo 
y Autoridad á fin de que regularizando en cusnto sea posi
ble el ingreso por atenciones de primera enseñanza, no se 
repitan en lo sucesivo análogas reclamaciones.

Diog guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Julio 
de 1894.=E1 Director general, Eduardo Yincenti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Lugo.

Sírvase Y. S. informar la adjunta instancia que varios 
Maestros de Lubrín han presentado en este Mmisterio de Fo
mento sobre pago de sus haberes.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Malrid 31 de Julio 
de 1894.= Pd Director general, Eduardo Vineenti *-Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Al
mería.

El Profesor de la Escuela incompleta de Rogelio, D. Pablo 
Jiménez, ha remitido una reclamación sobre pago de h&beres, 
lo que esta Dirección general pone en su eoneeimiento, es- ¡ 
perando exigirá el ingreso de la deuda m la Csj& especial.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 1 / de Agosto

j de 1894.—El Director general, Eduardo YmeeuíL—Sr. Go« 
I bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
í Lérida.

j A la Maestra del pueblo dé Darro m le adeudan más -de 
| 2.000 pesetas aproximadamente, y lo pone esta Dirección en 
i conocimiento de V. 8. para que se proceda á la liquidación 
| general, y la deuda que resulte exija su ingreso en ‘las arcas 
¡ municipales.
I Dios guarde á V. S. muchos nm e. Madrid 27 de Julio 
i  de 1894.—El Director general, Eduardo ir. Go

bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Granada.

Esta Dirección ha tenido conocimiento que §1 Ayunta
miento de Pedreguer adeuda al Maestro' qm faé m  dicho pue
blo, D. Vicente Guardiola, la cantidad da 11.131 pesetas 70 
céntimos?.

Ai ponerlo en conocimiento de Y. » a D ración
espera confiadamente que sin levantar m* v p chindo
con toda urgencia, exigirá el irgreso da l :> i as ar«
cas provinciales, pues para couseguirlo, 1 t *rgan
á su Autoridad atribuciones suficientes, u bs p  ií> pr via- 
mente esa Juut%> provincial proceder áh  * ¿ ion & neral 
d» lo’satisfecho al Maestro y d© la c&nt t* * f?*1 a as
ciende la deuda.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1894. =E1 Director general, Eduardo Vincenti.—Sr. Go
bernador, Presidenta de la Junta de Instrucción núbiiea de 
Alicante.

Esta Dirección general pone en conocimiento de Y. 8. que 
el Ayuntamiento de los Barrios adeuda ;d Mwiho D. José 
Macías raá* de 4.000 pesetas. Sirvas* Y, 8., en v" tí* ? de las 
facultades que las jeyes la otorgan, exigir ol ingreso de la 
deuda para, el completo pago de la mkma

Di ?8 guarde á Y. 8. muchis añ w. VT .̂-íd 28 ck Julio 
de 1894.=EJ Director gemral, Eduardo Y G o 
bernador, Presidente de la Junta de Inst: acción núbiieade 
Cádiz.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l   d é  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

PRIMERA ENSEÑANZA

Relación del número de Maestros que por primera vez han sido colocados p or  oposición ó por concurso en las Escuetas p úblicas de niños, de niñas
tj dé párvulos en cada uno de ios cinco años últimos.

PROVINCIAS AÑO

maestros MAESTRAS PÁRVULOS

PROVINCIAS AÑO

MAESTRA MAEST RAS PÁRVULOS

Oposición. Concurso Oposición. Concurso Oposición. Concurso ©posición. Concurso. Oposición. Concurso. Oposición. Concurso

1889 1 > > > » » 1889 > 3
■

5 4 > »
1890' 1 » > > » > ¡ 1890 7 2 4 4 > >

Alava.. * . . . . . ....... 1 1891: 1 » y » » ( r f t r o n a \ 1891 3 5 3 4 1 a
1892 1 y y y - > > 1 1892 5 4 4 1 »

i 1893 1 y > > > » ; 1893 2 6 4 9 1 a

1889 3 > 5 1 » * f 1889 10 8 7 4 »
1890; 3 2 2 3 > 1890 8 9 8 3

Albacete.. . . . . . . . . 1891í 3 y ■ 2 3 > Granada................j 1891 8 5 8 4 »
1 1892 4 2 4 3 > > ■ ! 1892 8 9 15 7 > >

1893 > » > » > », . i 1893 8 8 11 19 > a
1889 ; a 7 6 8 y > 1889 2 8 2 25 > »
1890 5 4 -  4 4 > 1890 2 5 2 24 l a

Alicante. 1891 6 14 5 13 > > Guadalajara»;....... 1891 2 3 2 18 > >
1892 3 8 2 7 » 1892 1 12 2 8 >

 ̂ 1893 y 6 > 7 » » 1893 5 16 1 12 ♦

f 1889 -V; 4 4 7 2 1889 6 > 8 » > y
k 1890! » 2 -i ; » ■ > - > .. 1890 4 4 5 3 > y

■ ■ Almería 1891 4 3 6 - : I ; » ■ > Guipúzcoa............ 3891 8 > 5 4 y
I 18921 1 1 6 , 2 ' : ■ > \ 1892 3 5 4 » y

1893 2 2 3 2 ■■ ;•■> 1893 4 > 7 6 > y
( 1889 8 3 1 ’ 28 1 » ’ f 1889 » » »

1890 3 1 1 18 1 1890 > > a a a y
Avila. 1891 ^ 3 > 6 16 1 Huelva................. 4 1891 > i a > y

1892 3 » ; » • 18 1 > 1892 a > >' a * y
l 1893 1 > ; i 7 » 1 1893 32 24 14 70 > i *

1889 y y » ‘ > > / 1889 29 19 » » 1 >
i 1890 11 8 y > \ 1890 12 > 15 >

Badajoz........ ..... 1891 3 y 6 2 Huesca................. { 1891 22 » 7 > y
1892 9 y 6 * > 2 1892 12 » 18 » a y
1893 8 * y 8 > > l 1893 14 37 > > y

( 1889 6 9 6 9 » > 1889 7 2 6 2 » y
1890 4 1 8 3 1 » 1890 8 1 6 3 1

B alearse......... [ 1891 7 7 4 5 1 Jaén...............  . . . 1891 3 2 6 2
if 1892 2 6 7 5 > 1892 * 7 1 i , a y1{ 1893 1 . 11 3 10 > > 1893 a ? » 5 > P

(■ 1882 3 í 3 " ■L: 5 7 ..... 1 í 1889 > » a > > y
' 1890 8 3 9 9 » ■ I 1890 y > > a y

Barcelona......... 1891 9 4 ' 7 : 6 > • .,  > , . León. . .  i .. { 1891 > . ; » » » y
f 1892 7 2 3 9 1 > I 1892 ■y> » > > y

1893 1 2 6 11 > [ 1893 3 145 7 259 » y
f 1889 4 38 4 142 » | 1889 8 » 7 16 yi 1890 3 11 4 119 2 » \ 1890 4 1 > 24 > y

Burgos................ 1891 7 10 5- 160 ; > ” ' Lérida.. . . . .  .* . . . . { 1891 : 3 ;' \ 3 5 8 3 y) 1892 5 8 * 4 ■; 193 > - p - , ■ / 1892 - 4 . 25 4 » 3 y
 ̂ 1893 1 4>;- i 226  ̂ 2 [ 1893 1 3 * y

1889 1 2 ' 12 .. '■ • » > ( 1889 » y
189) 5 3 6 » ' » • > - I 1890 » > > » > y

Cácéres. .«•••...«• 1891 5 y 1 ' 9 3 Logroño....,....... { 1891 16 7 15 48 2 y-1892 5 y 3 2 » i 1892 > > » > y
1893 6 y y 6 » > ( 1893 > » » >

r 1889 3 y y > » [ 1889 5 > » y
i 1890 4 y 1 » » > l 1890 » 21 > 17 y

Cádiz.............*.* +: ^ 1891 4 y 2 > > Lugo.. . . • . . . . . . . .  1{ 1891 2 3 y
1892 , ; 3 ‘ ’ a > -í > » ' ' > f 1892 2 9 1 3 y

[ 1893 1 » y > [ 18931 1 5 1 17 y

f 1882 * 3  \ 3 2 3 > f 1889 » 3 5 > y
\ 1890 1 1 1 " » 1890 2 i 1 >

CanaTias..............- 1891 3 3 3 3 » » Madrid ¿ . 1891 4 9 8 » 2 y1892 3 2 3 2 " » 1 1892 2 » . 1Q, y
l 1893 v 1 * 1 r 1 2 " .» : » [ 1893 3 10 » a y
[ ' 1889 ' 10 - ■ ■ > ” > I > f 1889 2 5 5 3 y1890 28 y > 1 » 1890 8 2 5 3 y

Castellón........• •••-< 1891 19 y i ■  ̂ ' ' Málaga........ . . . . 1891 8 2 ,• ” 7, 2
1892. 10 ... » » ' > ’ » 1892 8 5 V 1 2

w
yf 1893 19 a . » >•.: 1893 4 ■ . > ... 1 y

( 1889 2 5 3 4 [; 1889 a > ’ ' . ^ y1890 3 ‘ ■ 4 2 5 » i 1890 ■» ■ - y'í - ••• ; • » > 1 * :
Ciudad Real.......... ( 1891 1 2 6 . £ 2 1 Murcia.................. { 1891 y » a > > y

1892 2 7 » 2 3 > / 1892 y » > y
l 1893 1 3 2 7 : 2 » k. 1893 19 12 12 1 5 1

1889 1 4 4 1 . ;.X [ 1889 5 19 7 11
L 18¿0 5 2 2 3 1»■ 1890 2 7 2 16

Córdoba............ < 1891 3 2 f 4 1 .. > ,. Navarra................. < 1891 1 1 3 23 y
L 1892 . 7 5 .. 2 i 5 3 5> 1892 4 1 7 13 > y
[ 1893 1 . 3 i  ; . » . » t 1893 12 15 8 2 y

( 1889 2 8 y 38 > » í 1889 1 11 /  1 25 y
1 1890 » y 2 31 . > > ■ 1890 2 ■v 8 1 31 a y

Corona....... ..........< 1891 2 > » 32 ,» r > Orense...... ........... i 189) 1 3 1 11 y
• ■ ‘ i1 1892 > 1 ' 24 ' ’■ » ......> 1 1892 1 » 2 23 ■ ■■■. a

( 1893 5 ,v *.' 19 » » ; 1893 3 > » 37 > y

: 1889 4 13 5 15 1 • ■ » . r 1889( > > > » » y
i 1890 3 8 6 11 2 > i m o * >. - » > y

C uenca.........é . ¡\ 1891 5 3 7 15 •• 4 > . Oviedo........ <* 1891 a > \\ a y
l 1892 3 3 5 11 3 ' | | 1892 > >

//
>

■ W
» » y

[ 1893 6 8 5 11 4 > 1893 25 75 25 75 3 B
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MAESTROS MAESTRAS . PÁRVULÓS MAESTROS MAESTRAS PÁRVULOS

PROVINCIAS AÑO ! - r — PROVINCIAS AÑO
- —..

Oposición. j Concurso, Oposición 1 Concurso. Oposición» Concurso. Ooosición. Concurso» Oposición Concurso. Oposición. Concurso#

1889 14 24 y ...y y 1889 5 :  ̂, 8 7 7 . 1 y
{ 1890 14 > 17 y ■ y y 1890 4 4 3 7 . y ' y

Palencia. .............. { 1891 15 > 17 y y y Teruel. * . . . . . . . . .  é í 1891 6 2 2 3 y y
:

/ 1892 3 , > ,20 y y y i 1892 7 6 4 6 : y y
1893 8 * 13 y y y 1 1893 1 7 2 7 y y
1889 2 10 . 1 10 y y
1890 3 13 1 13 y y ( 1889 6 > 5  ̂ 2 y ■ y

Pontevedra........ 1891 4 7 1 8 y y■. \ 1890 4 y 6 y y
1892 2 10 2 9 y > Toledo.. i 1891 y ' 8' ; ' 3 y y
1893 k 3 7 2 ! ; 7 ; y ■y i 1892 3 4 8 » y • y

\ 1893 6 5' - 4 ■ ■ y y
t: 188SÜ 2 y y » y y

1890 4 1 y y y y ; :4
Salamanca.......... - 1891 .. » : > 4 y y y / 1889 24 ' : 38 14 33 1 1

1892 6 . y : y y y 1890 16 27 8 26 1 y
1893 ■» y ; » y y Valencia.. . . . . . . . .  ( 1891 10 18 8 1 y

j 1892 10 21 9 21 1 y
1889 5 X: 23 y y P f 1893 3 22 2 13 y ' ■ 1 ■
1890 4 y 16 y r y y

8«it»nder............. 1891 > .y . y y 17 ■y
1892 40 " ■ 41 y > 18 y- f 1889 2 2 6 6 y i
1893 2 > 15 y i » l 1890 4 :̂ M'y ji 3 9 y . •> .

Valladolid............ 1891 2 y 6 6 y >
1889 1 , » 2 20 y y 1 1892 2 y 8 y y *

i 1890 2 ■ y ■ 1 12 » ■ y ( 1893 3 y 12 y y
Segovia................. ] 1891 a ■ y ' y 6 y >

• ]$?2 1 y y 9 2 > y
1893" 1 y y 11 y y i 1889 y 8 y y y

i 1890 6 » 4 2 y
1889.', 7 14 7 8 y y Vizcaya................. ( 1891 8 y 8 •y ' y y -
1890. 10 12 4 9 y y 1 1892 6 < > • 5 » y y

Setilla.................. J 1891 5 3 .. 4 9 y y [ 1893 7 > » y ' y y
1892 3 4 y 1 ' y ■ y
1893 .. 4 : 2 1 1 1 ■ y

/ 1 1889 1 y 5 23 y y
' 1889 » . ■ » • ■ y y y 1 1890 1 y 4 20 y y

1890 » .. y ■ .■ y ; y » y Zamora..................< 1891 4 y 2 17 y y
1891 2 y i y y y / 1892 2 y 1 12 y y
1892 3 y 1 ; > y y 1 1893 y \  y 1 15 y y
1893 ;■ 1 ■: 1 ? > f y » y

i. 1889 > yj y • > ■ y y ( 1889 9 y 4 y 1 y
1 1890 > : y ., y y y y 1 1890 6 y 8 y y y

ISamgona...... « ... \ 1891 24 ; > ■■■:.. A 36 29 4 3 Zaragoza..o.».««•. ( 1891 i 5 y 8 y y y
f 1892 r a „■ y ■■■:< ■ y y y i 1 1892 2 y 4 ■ ,- ■ * ■ 1 y

‘
1893

.... l
p y y y > ■ ■ ( 1893 3 y 3 y y y

Madrid 29 de Julio de 1894.==E1 Director general, E. Vincenti. Q, .

Sr. Jale de la Sección de Estadística de esta Dirección.

Dirección general de Agricultura,  Industria y Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
Relación de Las patentes de invencién y certificados de adición 

acreditada la practica, ie ios m  t es se ha temada ráson en este 
Negociado 'durante lóemete* ée Abril, Mayo y Junio de 1894 (l^
12.942. llr, 'William Edwtrrd Víckers, de Suebaten (Ingla

terra), patente de inyección por veinte años por mejoras en 
maquinaria ó aparatostpara >óí«ctuar la mezcla completa d  
gas inflamable 4 vapor con aire.

Expedida enY5 de Marzo de 1392. .
Acreditada la prácCpa an 19 de Abril de 1894.

12.948. Mr. william Painter», de Balturose, Estado de 
liarylaisfd (EetadosUmdos de América), patente de invención 
por veinte años por mejoras en mecanismos de «sierre paraíso* 
tallas.

Expedid a*en 9 de l£arzo*de 1802#
Acreditada la práCca en 26 de Junio de 1894*

12.961. 8res. Gebsuder‘ffoelte, de Alemania, patente de 
Invención p or veinte *auos por un procedimiento para el cie
rre hermético de frasees. M

Expedida en 13 de l a m í  de IG92.
Acreditada la prácCca m  26 do Junio de 1894, , ’ .

12.963. M. Francisco Kathseiner Naohfolgeri&uresor),, pa
tente de invención por velete años por un procedimiento para 
la producción del llamado café da Malta, por medio de un
aparato espacial. , . , \

Expedid*. en 26 delblmiro de 1892.
Acreditada 'a práctica en 26 da Junio de 1894.

12.918. Los Sres. Boix y Guttíek, patente de invención 
¡por veinte silos por lee prnlecdonamieutos intaducidos en 
los telares rectilíneos para géneros de puntó. .

Expedida en ISdeCJarzo de 1092.
Acreditada la práctica ̂ 6» 26 de Junio de 1894.

12.969̂  lü Ignacio Casademont, patente de invención por 
veinte «ños por el producto industrial boinas con dibujos ■ 
formados por rayas seguidas, curvas ó poligonales sin .pre- 
sentaroolucienes de continuidad y cuyo oextro sea el ra]klllo 
del plato ó en* otra imposición cu jfíquiera. , , ' j

Expedida en 17 dé tíarzo de 1892. 3
Acreditada la práctica en 26 de Junio da.1894. . , ]

12.982. D. Francisco de Mier y Sánchez, de Málaga, p&- j 
tent- de raveneión por veinte años por un séUador universal, j 
susceptible de variaren formas, Amanso,, inscripciones y \ 
adornos. m  ̂ t I

Expedida en f 1 dé Matzo de Í892C |
Acreditada la práctica éi|-¡16dé!4íml de IBM! . ¡

12.983. Mr. Geor^a Ifhqináa Beíl%, de Hatcford (Gran , f 
¿BretseLa), patente /de., invención por Veinte .anos por un proce- J 
^dimíenlo para Ja f&bricaeidñ da cíahidoa por medio de* apa- I 
orato qm describe. . ' , ' §

Expedida m  9 de Marzo \  , I
Acreditada la práctica éh 26 ae Junio de,139*4, f * ... \ \  ' í  

12.986. O. O. Gígbert y TetqL dé'Alcoy, ó&tVnte de laven-, a  
mm por veiote años por un procediipíent^ qe cl^rffiéar y  jpq- f 
tifica? aguas, filtrándolas ó batiéndolas pasar á ti'aves dé s-

■■ Aap»é porción de pelo de jamado cabrio. f
Expedida en 26 de Marzo' de 1892. §
Acreditada la práctida en 19 de Abril de 1894. I

12.998, Sr. Otfo Sehnelle, de Berlín, ¿atente dé Invención I 

~ —W Véase laj0AOBTA de ayer. |

por veinte años por mueves fondos de tamiz para tamices mo
vibles de todas clases.

Expedida en 18 de Marzo de 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.

13.008. Mr. Wilhelm Louis Frederek Hellesen, de Copen * 
! bague (Dinamarca}, patente de invención por cinco años 
a por mejoras en la construcción dé éléméátos gáivánícoé por- 
1 tátiles. r̂ ,.;r (
- Expedida m  17 áe Marzo de 1892.
1 Acreditada la práctica en 16 de Abril de 1894.
| f 13.911. Mr« Romulus Norwood, de De Cresjñgny Pask 
j £>uncy (Inglaterra), patente de Invención pov veinte años por 
i jnejorí.3 en el procedimiento para 1* fabricación de conipuer- 
I tas para recubrir p&rédesy otras superficies para la pifodüc- 
¡ ción de formas ó molduras y para fines análogos!
|  Expedida en 17 de Marzo de 1892
I Acreditada la práctica en 26 d*? Junio de 1894.
| , 13.917. La Sociedad'WaffenfabríkMaüeser, de Oberndorf 
p (Alemania), patente de{ invención por veinte afioa por un 
1 extractor para fusiles de cietre cilindrico.
1 Expedida en 17 de Marzo de 1892.
1 Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.
I 13.023. iD. Martín Muñoz y Greses de lá villa del Puig 
I (Valencia), patente de invención por veinte años por él disco 
¡ eléctrico Muñoz.
8 Expedida en 11 de Abril fie 1892.
I , Acreditada la práctica en 26.de Jumíó de 1894.̂

13 024. La Compañía de los estáblecimíen tos Eiff er,(con- 
¡ tratas generales y construcciones rbetálícas); patenté de in 

vención por veinte años por un nuevo sistema de cónjatruc- 
ción de puertas de luc¿ts variables, compuestas de pigmentos 
semejantes y desmontables. 4 '

Expedida en 23 de Marzo de 1892. " f<"
Acreditada la práctica en ¡26 de Junio dé 1894. .

13.027 La So iedád Deutsche Metalt Patronenfabrik, de * 
Kavloruhe fBode, patente de invención por cinco años por un 
procedimiento t ara enardecerá caldear píez&B metáircaé. ' 

Expedida en 5 de Abril de 1892.
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.

* 13,033. fleremíak Evarts írácy y H&rriet RuthTracy, de 
i fíeW York el primero y de New Brigbton el Segundo, paten- 
| te de ,inv*neiónyp?ir veinte año» por mejoras gn máquinas de 
¡ coser par*a Ikicer la cadeneta Órdt? a^iá ó pesptmte! /  * ; 

Expedida en 28 de Marzo de 1892.
Acreditada la práctica eri 2é dé Junio de 1894.

ISíOíW). Mr. John Draper, de Brookhleyn, N«w York (Es
tados Unidos de América), patente de invención por veinte 
años por mejoras en el método y medios para hacer desapa 
íecer y eyitar las escamas ó incrustaciones en las calderas 
de vlpér, y para evitar la formación dé hoyos y la corrosión 
u óxídaeión de dichas cáldérás, éiéndo dichas mljóras tam 
bién ap’Hcables af revestimiento ó cubierta de los artículos 
de hierro y acero en general á fin de guardarlos dé la oxi 
dación. ,

• Expedida en28-de/Marsojdél892.: ''' ' '1
~AcyeÓftada la pt^ptlca^en.Sfi de Juhip de 189,4, t ; ' ’ V* 

13.085 Loé Bíés. ^6fteá¡diír|>s (Jorge), ^iepay (Carlos) y ;4 
Bruhn (Gclllérmo), pktéhíé de ín^éóción póf vernté Años poí; 
un cpnmdof ^pafA-oarruajes^indlfeAiido^cl précio- de‘ las■ ea-“ 
rreraiL ; 4 ‘

Expédidá én 28 de Marzo de11892.
A efédítadé la pHetica en 26 de Junio’de 1894.

13.087. Di L.tó,!4 jPelffto .Ddcrót y yMbauit. de Bercelona, 
patente de invención jrór veinte años pov tejióos d^orativos 
formados poy tejidos teñidos, estampados ó pintados, á más

de un color ó tono coBidos y recortados aplicados sobre otros 
tejidos formando fondo.

Expedida en 19 de Abril de 1892.
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.

13.094. D. Conrado Valadiá, patente de invención por cin
co años por el procedimiento industrial fabricación de carto
nes ó cartulinas de todas clases pintados en una ó en todas 
bus caras en un color cualquiera, con lustre ó sin él.

Expedida en 16 de Abril de î892.
Acreditada la práctica en 26 de Junio de 1894.

; 13 095. D. Jaime Blaneh y Riera, paténtê  ̂ dé invención 
jpor cinco años por una máquina divisoria continua de len
güetas de acero perfeccionaü&fipfiéible al trabajo de los des
perdicios de lana y algodón,. - c , ,»
; Expedida en 16 de Abril fié 1892. ^

AcréIitada}laíp#ctícAen 26 ?1e Junio dé 1894.
13.100. Mrs. Max Hatff y Ewald Brinicker, de Colonia y 

Colonia Lindenth&l (Alemapia) respectivamente, patente de 
invención pbr veinte años por una máquina de coser con 
guías óKnqrj|deraaqug ge ponen en movimiento directamente 
por midi|lapmai&biffí) f  ? v p  * * 5 ,

Expedida en 11 de Abril de Í892.
Acreditada la práctica en 26"de Junio de 1894.

(Se continuará.)

Universidad Central.

 SECRETARÍA GENERAL 

E n s e ñ a n z a  l i b r e .
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviem bre  

de 1889, Real orden de 26 de Ju!ió de ,1893  ̂áeinás disposí-' 
nes v i g e n t e s d a r  validez academicé á los estudios libre
mente hpchog, en lo. que f e refier/ñ a Jas enéeñapzés que se 
cursen y puedan aprobarse en ésta Universidad, tódos íós días 
no festivo^, comprendidos desde el 31 del ¿rWénte mes 
dé Agogtó, plazo, improrrogable, ^egun las ĉjita-daa disposi- 
eíom s, se admitirán a los respéctifos Negociados da ésta 
Secretaría general, dorante las hor*s de diez á doce da la ma
ñana, previa exhibición dé la cédula péréojoal corriente, las 
instancias de los que en Septiembre próximo deseen obtener 
dicha|yálídei uóéd^nicé. r f u ■ 11 i 4  í  L '  ̂’ < 1

La% referidas ihstandás^e" dirigfrai- aí Limo. Sr. Rector 
de esta Universidad, expresando literalmente el nombre y 
apellidos paterno y materno del aspirant*, su naturaleza, edad 
y habitación en ^ tA !:Coi^o#--4átllf1mfUte‘Pór.',su orden las 
asignaturas ó estudios de carrera de que solicite examen,
\ Estas instancias serán tóttendidéiy firmadas por los mis
mos interesados, á fin de que, en tqda ocasión que se «¡stime 
oporttmálpuedv,^i^ÓM¿ra|rfda' 1W firnSA dé cadi toó. '

* Para MarovfadíHdád ies rat^bgádtó" gratuítáiñflnte'' 
en la portería de éstá dé¿e¿déñói^# y'*': il:  ̂ *1 1 r 11

Los que soliciten exaMén de ¿aUteriá qué comprenda el 
primer curso de facultad ó carreranacpmpañarán á la repeti- 
aá instancia 3o#? dbcuníeñtó^ réóueridóé paVa cada caso, a fiu 
dé'qlie phéda afitotízarse él examenVéégún sé éxigó en la en- 
seSábza óficiál. r'

Los qué deseen elamén dé estñdíos^áp Fáchltad ó barrera ' 
que hayan comenzado ó esíudiadéátitértóíménte en otra Dni- 1 
versid^d deberán acreditar esté extremo dentro del mencio
nado pltizn por medio de cértificación académica oficial que 
anticipadamente habrá, de solicitarse por el interesado del 
respectivo establecimiento.

1 A l! entregar ia instancia presentará cada aspirante dos
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testigos de conocimiento, yecinos de esta Corte, provistos 
de cédula corriente que identifiquen su persona y firma.

Quien tuviere hecha la identificación en coñvocataria an
terior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, 4 condición 
de *<ue exprese en su instancia el curso académico y el mes
en que lo efectuó.

El pago de los derechos que para cada caso fijan las dis
posiciones vigentes sobre éstos alumnos, se efectuará al tiem
po ce presentar las instancias referidás. _

Lo» alunamos matriculados eo la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como libras, necesitaran 
haber obtenido previamente del timo# Sr. Rector la admisión 
de sus renuncias en aquellas matrículas que tes será conce
dida si no están sujetos á responsabilidad acadéwica.^

Los aspirantes á estos éx&meh es están so sentidos a la Au
toridad y disciplina académica en todos los actos que verm 
quen con ocasión de estos exámenes como si fuesen alumnos

■ oficiales* J. .
Lo qoe de orden del limo. Sr. Rector se anuncia para ge

mera! conocimiento. i .   ,
Madrid i.° de Agosto de 1894.=Por el Secretario general 

•1 Oficial mayor, Antdnio Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVICNIAL
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
Publicados en la Gaceta de Madrid, num, 182, de 1.° del 

mes actual, y en los Boletines ofitioilei de esta provincia y la 
4? Madrid. Ooruña y Murcia, número» 149, 161, o y y, del o, , 
6 6 y 11 del propio respectivamente, los anuncias para sacar 
4 segunda subasta pública la enajenación d* la goleta Diana, 
que * x*&te en los caños de este Arsenal, bajo el precio tipo 
de 16.000 pe set8.8, se hace saber por medio del p-esetit« que 
el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la lom a 
anunciada, el día 9 del mes de AgÓBto venidero, dando comien
zo al acto á las doce de su mañana. _ j

Carraca 24 de Julio de 1894j.=El Secretario, Leonardo 
Gómez. ;

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina 

por no encontrar á sus destinatarios, puntos de 
dondeproceden y sus nombres y 

domicilios.
Vitoria.—Marín Solana, Preciados.
Santiago.—Gaspar Zunzúnegúi.
San toña.—Dimas Fernández, 63. 65, principal.
Leganés,— Manuel Sobrinos, Relatores, 8, pmcipal.
Rsnedo.—Vei>ane.i ■ Trapag*.
Sant< ña.—García Pelaez, Ferraz, 31.
Toulouse.—Alexandro Dum s, Casino, Madrid.
Alcalá de HenareB.—Genoveva Fernández, Leganítos, 32,

ererro centro.
T , erife.—Lino.
París.—Atlántica, Madrid.
Cartagena.—Luis Prieto, Belén, 20.
Santander.—Antonio Moral, Ministerio Ultramar.
San Sebastián.—Estéban, Carrasco, 18.
Lérida.—Carmen, Pelayo, 4, 42,47.
Mondáriz.—Tomás Rubio, calle da la Justa, 2.
Jerez de la Frootera.-^Mariano Pérez, Pez-8 y 6.
Cabra.—Petronila Trigueros, Barquillo, 8: ' ; _

Uña 1 !- 'v. y \  Z')
Vigo.—Antonia González, Huertas, 34.

HOB0ÍBTS
Encina.—Nicolás Dehesa, Fcrraz;. 88.-, ( ;
Madrid 1.* da Agosto ds/;1894.t-El'Subdirector, Vicenti

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARIA
Habiendo acordado est* Rxém*^Co*pt>r«*ón proveer la 

plaza de Ayudante de Ingeniero del ramo de Vias públicas 
municipales, dotada con al'ñabet teMSfde 4.000 pesetas, se 
a b re  concurso público por espacio de veinte nías, á contar 
deíde el de miñaba, para la presentación dé instancias, din* 
«idas á la Alcaldía ^residencié, que se recibirá*» en está Se
cretaria todos los días labbTátóás dé Ocho áfióce dé la maña
na, siéndo réquiBitó
61 Madrid630 dé^uíid tfel894.í=F':‘ 'A. dél Sr. Secretario, el 
Jefe del Negociado encérgado del despacho, Mateo Calvo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgadas de primera instancia ^

!C O R D O B A
D. Fernando García ,M3po, JPlV11t®rSa

agregado ,á ía zonts* Óe tooíutajménto vÓrdoba^ num* ,17, > y 
Juez mstructor de 1» Sumaría qué : e instruye en la misma al 
soldado prófugo José Carrera Earéde» V0T deütp de prime
ra ¿aserción. t, \  (1 t é.< ,■ -

Habiéndose aumentado de esta plaza, el prófugo José Ca
trera Paredes, hijo de Rafael y de Jose fa, natural de Spvdlay 
avecindado en Linares provéela de Jaén de veiBtedoB.¿anp8 
de edad,,©stetpi;a un m^rp ^.m lhm étros, de oficio jornale
ro, estado,* o] teró̂  pelo castaño, cejas al pelo, ojos_ pardos, 
nariz, barba y boca regulares, producción buena, senas par
ticulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Br., Coman
dante general del segundo Cuerpo de Ejercito estoy suma
riando por el delito de primera d^srcióo;

Usando de la jurisdicción que me concede el bodigo tía 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y «aplazo

ilcho José Carrera Paredes, para que en d  término detreinr 
días, á contar desde la fecha, Se presente en éste Juzgado, 
fcp en el cuartel de Barracones de esta ciudad, á fin de que 
án oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla- 
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién- 
>sele el perjuicio qué haya lugar*

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q B. C.), exhorto y 
quiero á todas las Autoridades, tatito civiles como milita- 
s y á loa agentes de la policía judicial, para que practiquen 
¡tivas diligencias en busca del referido prófugo José Garre4- 
l Paredes, y caso de ser haridó lo remitan en Calidad dé 
‘éso, con las seguridades convenientes, á d*cho cuartel de 
atracones y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
rovidencia de este día. , , .

y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
dad, insértese en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y en el Boletín ofi- 
lal de la prrvincía. ,

Cordobá 16 de Julio de 1894.=E1 Comandante, Juez ms- 
ruotor, Fernando García Miño. 2218—M

GRANADA
D, Adolfo López Acedo, Comisario de guerra de segunda 

lase, y Juez instructor de expedientes de alcance x rebáte
lo  en esta plaza. j. .

Por el presante cito, llamo y emplazo por término de 
[uínce dí*8, á contar desde Ja fecha de- la inserción de esje 
muucio en la Gaceta db Madrid y Bolecín o/téi&l, k Dcña 
losefa Villegas, viuda del T mónte de Infantería retirado 
3. Alejo de Torres y Ropero, natural de Jimán* de la Fron- 
;eTa, ó á los herederos de ambos, para que dentro de dicho 
fiazo comparezcan en esta Comisaría de guerra, sita en esta 
iiudad, calle del Toril, números 8 y 10, á responder de los 
sargos contra dicho señor en expediente administrativo; pues 
pagado éste, no se^án oídos, parándoles los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á la lev, ;

Granada 25 de Julio de 1894.== Adolfo López. 2219—M

MAHON :
D. Juan Comunión Ubalde, primer Teniente del regimien

to TDfantería Regional de Baleare», núm. 2, y Juez in tractor 
nombrado por el Sr. Coronel, Jefe principal del expresado 
cuerpo para la formación de causa inutruída contra el solda
do del mismo Antonio Guach Cardona, por él delito de det

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rete
jido soldado, que resulta ser natural ae San Lorenzo do Ibiza 
(en esta provincia), de veinticuatro años de edad, de oficio la
brador, cuyas seña» pprsot a^e son las siguientes: pelo cas, 
tañov Cejas ai pelo, ojbs melados, nariz regular, barba lampi
ña, boca regular, color sano v de estatura un metro 560 mili-; 
metros, cuyo individuo fué quinto por el cupo de su pueblo, 
y reemplazo de 1889, para que en el plazo de treinta días, con* 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
na M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de esta 
ciudad, á mi disposición, pera responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria de referencia; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado Antonio Guach Cardona, y 
en caso de ser habido Jo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes, al cuartel de Infantería de esta pla
za, y k mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de éste día. ,. j- , #  ̂ ,

Dada ea Mahón á 2I de Jutio de . l894.¡=Ju»n CóipuiiiÓn.. . , (..sr... . . .  .<■ . .-v 2220—m
; SANTANDER

D» Vicente Gómez G^rrsg», segundó Tejiente de Infante- 
ríá de is zons de reclutsmleiito dé Santander, núm. 29, y , 
Juez instructor nombrado por el 8r, uórótul de lá ni'Sni* en 
el expeliént^qúé’BrleíúétruyéálBÓidádóFatiétíiaoEspinoBa 
‘Veíascó poí des'tíción. ,
; No habiéndose présentadó B la concentración para su em- 

! barqu® en el puerto de Santander con deBtico al Ejército de 
la isla de Cuba el soldado del reemplazó de 1892, Faustino Es 

ino^a Velase . natural de Comedilla, con residencia en Mió- , 
ó, del Ayuntamiento de Centro Ardíales, pfovincia de Fan- 
ander, ñijo de Anastasio y  .de Prudencia, de estado soltero, 
eintidós años de edad, de oficio jornaléró, cuyas Señas pór- 
onales son las siguientes: peló castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
lariz regúlst, barba nada, boca regular, color bueno, su fren 
e espaciosa, su aíre bueno, su producción buena, su estatu. , 
a un metro 654 milímetros, señas particulares ninguna, y á 
inien estoy simaríando,p^ Cteaercjóiu,... . ,! ., ■, - J

Usando de la jurig.dlccióí .qne m  .concede el Código de 
ruétiéi> ínStítaf,'bdir éXta jítí píimé^á jreqñisiferia Cito, llamo 
f emplazo ai Faustino Espinosa Vélásco, para que en el tér- 
nino de treinta días, contados desde ̂ publicación de la pre- 
leúte, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en las 
jfieinas de la expresada zona, á fin.dé oír sus descargos; bajo 
ipercibimiento de ser declarado-rebelde ,si .no compareciese 
m el referido, plaa»;’ "pujt^ciá á que haya

ln^A la vez. J ,en nombre de Sl M. el ,Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á tódas laS Autoridades, tanto civiles Como milita
res y «gentes de la policía judicial, practiquen aetivaB diligen
cias en busca del repetido Faustino Espinosa Velasco, y en 
p.pn de ser habido lo remitan en/ clase, de . preso, con las se
guridades convenientes» á repetida, ..zona militar, ponién
dolo á mí diejw$ciónj pues, así .lo^jtengo.acordado-en provi:
dencía de esté día. . ■»-’ . 1

Santander 20 de Julio de 1894.— E1 segundo Teniente
Juez, instructor, Fícente Gómez. .... , ) 22IO—M

 SEVILLA
D. Manuel Grande Sevillano, Uomand,ante da 'ínfanteri' 

con destino eñ-éliTégiíníento de Granada, num. ,?4, y Jue 
instructor del expédiénte séguidoimutra elíambpr dgl citad 
Cuerpo. Francisco Román, Marquéz, por la falta grave de de

8Mp ^ Ía  presente requisitoria Hamo, ci’to;y.; empte^aL!»»! 
dado tambor dé la priinerfi c p m P iP ^ t  ;«8jgmidp; baWlld 
del expresado Cúerpo,Francmcq;%^ma,i.Mard!Jfz,».d*tural:d 
Osuna, ^  eo^ 'próy^fi,Jú jo  dc 'Gpkfpp* «solt»
ro, dé diez y. nueyp ̂ ños de,edad, de, ddJt
señas personales soh las sígüieñtes: pelo negro, cejas al 
píos paráos, nariz regular, barba boca
lor moreno, frente despejaáá,airqbp,eqot ppdueción.bne^ 
din señapartieuláx algqjduU teW
de treinta ,día«,^̂ contiyáoá d es^ lá  Publicación de esta req\ 
¿itnri» en la Gaceta d¿ Madrid, comparezca en el cuartel 
la Gavilla de esta ciudad, á mi disposicióa, para responder

los cargos que le resultaren el expedí vente que de orden del 
Sr. Coronel de este Cuerpo se le sigue ^on motivo de haber 
cometido la falta grave de deserción el día 9 de Junio último; 
bajo apercibí ciento de que #  no comparec e en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su ves, en nombre de S. K. el Rev (Q D:- G.)v exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tn  to civiUis como mili
tares y 1 de policía Judicial, |ara que practiquen activas dili
gencias en btt8C* del ’ referido procesado F ra n trisco Román 
Márquez y en eaáo de ser pabido lo reinitan en cM»n de preso 
con i a»1 seguridades convenientes al cuartel de la G «vicha de 
esta ciudad y á mi disposición; pues a»í lo tengo a cordado en 
diligencia dé *ste día. Is

Sevilla 18 de^Julio de 1894.=Manuel Grande.■X 2221 —M
T U D E L A

ü D. Emiliéj Ardísoni jjjr Medina, primer Teniente del regte 
dieutorínfaiitería de Bailéh, núm 24, f  Juez instruct ex del 
mismo.'- -1 •:

Hallándome instruyendo sumaría por orden de la Auto
ridad iUlíciai del distrito contra el soldado del regimiento 
Infantería de Bailén, núm. 24, Francisco Rodríguez Calleja, 
por no haberse incorporado á banderas cuando fué llamado 
en 31 de Octubre jr 17 de No siembre del año próximo pa*ad>, 
y praéticadás las oporttinas diligencias para su busea y cap« 
tura y no habiendo sido habido, y cuyas señas son las si
guiente»: su nombre Francisco Rodríguez Calleja, natural 
de Quintanilla, Ayuntamiento de Encinedo, provincia de 
León, aveciri lado en si| pueblo, Juzgado de primera instan
cia de Poaferrada, sui edad veintidós años, once meses y 
veintiún días de oficio labrador y su estado soltero, estatu
ra un metro 730 milímetros, pelo negro; cejas ídem, ojos id., 
nariz abultada, barba ^oca< boca reghlár, color bueno, frente 
regular, aire bueno, producción buena y señas particulares 
ninguna;

I Uéando de la jurisdicción que me cor cede el Código de 
Justicia militar,' por el presente edicto cito, Hamo y emplazo 
á Frañcieco Rodríguez Calleja, para que en el término de diez 
días, contados désde la publicación qe este edicto en la Ga
c e t a  d b  M a d riiíÍ  se presente en Tudelá (piovincia de Nava
rra), cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus des- 
cirgos, ba]o apercibimiento de ser pclarado en rebeldía si 
nó comparecíwe en el referido plazo, sijguiéttdole el perjuicio 
qú« har«a lugar 7 j

; A su YñZf en nombré dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y irequifcro á todás las; Autoridades, así civiles como mili- 
taires, para que practiquen activas diligencias en busca del 
qferído procesado* y en caso de ser habido lo remitan en ca- 
LÚad de preso com las seguridades convenientes, á Tadela 
provincia de Navarra), cuartel de Infantería, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia d̂  este día.

Y para que el presente ediete tenga la debida publicidad, 
usé*tese en la G a c e t a  d e  M a d r i d »

Tud*da 19 d** Julio de 1894.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Emilio Ardisoni.=Ante mí, el Seer tarío. Enri
que Cabañas. 2202—M

VALENCIA
D. Jorge Font y Ruiz Mota, primer Teniente del octavo 

regimiento montado de Artillerí», de guarnición en esta pla
z a ,  y Jaez instructor del expediente instruido de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra el artille
ro segundo del mismo regimiento Marcelino Busquet Sarcos 
por el delito de primera deserción simple.

> Pov l̂a pre^ente requiBÍtoria llamo, cito y emplazo ál arti- 
llerQ M^reeiino Busquet barcos, natural de Vi aeh, provincia 
de Lérida; bijOvjfiD Mwiuol y de Josefa, de veintidós años de 
edád, soltero, de oficio al bañil, cu y *s señas personales son las 
sigUíéhtéá:f sú ehtátúra un teetro 875 milímetros, pelo casta
ño ñvgfd, cejas ai péló, éf*U castaños, nariz regalar, barba 
natíifeñté, boci régnlary  frente' éipáciosa, para qu en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de e*ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición, para responder á 
los ca^gbs que le resultan en el expediente que de ordea del 
Exentó. Sr Capitán general dé «?ste distrito se le sigue con 
lnótivó: dé: hábei* dometído él délitb de prítñerá deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla- 
to  fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que

en nombre de S. M. el Rey (Q tb G ), exhorto 
y requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de podeía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del r ferido ' proceMÓ.Maree lino. Busquet 
Barcos, y en caéo dq tíer habida 10 reftdtán en clase de preso, 
coií las ségiirídáde» cohvénientés á'la cárcel de esta ciudad 
y áitñ dlspoélcíóá; J>ucÉ así 16’’ tengo acqráaóo en diligencia 
de eáté díá. ‘ -:í '" í  ^Vl' *

Dada en Valencia á 23 de Julio de 189á.=Jprge Font.
-  ; 2222—MV I G O

D. Lúíá Báñz Laéatf; prtthéf TéhíóUté del regimiento in 
fantería de MurciayMm. 37, Jaez instructor del excediente3 
feeguido contra el soldado deí mismo Cuerpo Manuel Soengua 
Fernández porilá M ^ígráve^prim era deserción;

Ü*añdó ué l á s ^  íné concede el Código do
Justicia inilítar, pof lk presenté requisítoria llamo, cito y em- 
blazo ál réferidb ihdiVídúb párá que en el preciso término do 

f tréintá díáé/Wéóúfár defidol^ de esta requMto-
iia en la G a c e t a  db ieprbsWnte en el cuartel de 8an
Sebastián de esta plaza á péhponder á los cargos que le resul- 

1 tan en el réf»ridqéifle^htB] bajo apercibimiento de que si 
no éotoúáfbcqbn el pmzo fijad© será declarado rebe lde, paián- 
doléél |érítulriÓlí thó?hayá lügar.

A  ¿u v ^ ; e i  iioiñbré de S. M. el Rey (Q* D. G .}, exhorto y  
requiero á todas las Autoriq^es, tanto Civiles^iumo milita# 

s fes y á los agepte£,de policía judicial, para que practiquen 
q áctivas diliganríáá eqqjusca del referido indi vi duo, cuyas so# 
f  ñaélRd* d w ^ á tM ó e . años, pelo costeño, cejes al pelo, na- 

V . riz fégulaf.1 bá^bá’Úih|uua, bbea regular, color bueno, frente 
] espámósá y briídúccaón fáéíd; es hijo d» José y de Josef* y na- 
l tjiralde Ahimparte, provxucia de Pont;ve^ras y en caso de 
D |¡r habido lo rqmitan calidad dé preso ,ál cuartel de San 

Sebastián de eátá plalá á mi disposición; puea así lo tengo 
Acordado é¿ diligehcTrji de este día.

¿t ^á(&  én Vigo á 9 de Julio dé 1894.=Luis Sanz.
4 ,   ̂ ’ 1 ‘ 2204—M
m  a ZARAGOZA'

? J). Rantiago Febastíán T,iío, Capitán, primer Ayudante 
i j del regimiento cazadores de Oustilléjus, 18.° de Caballería, y 
* Juez instructor.
B ' Habiéndose ausentado de esta plaza el t,?©mp ta d**l prl
ft mar aacmadrón do aate rairímíento DOf el delito de BfiffQtdi
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deserción, Cario? Lozano Terrellas, cuyas señas «on conu siguen; hijo de Marcelino y de Inés, natural de Tarazona d< Aragrin, provincia de Zaragoza, de oficio industrial, de eda< diez y nuera años, de estatura un metro €50 milímetros, peí c&grt&ño, cejas al pelo., ojos pardos, nariz regular, barba nada brea regular, color sano, frente regular, su aire bueno, si tpTodueción buena, su estado soltero, señas particulares nin íguna, á quirn de m i m  d*l Exemo. Sr. Capitán general es Íjoj sumariando por el delito Pe segunda deserción;Usando da la jurisdicción que me concede el Código d Rustida militar, poT el presente edicto, llama desde la fech de la publicación de esta requisitoria, en el término de di* días, 4  fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el re herido plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el R^y (Q. D. G.), exhorto jTequier© á todas las Autoridades, tanto civiles como mili tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquei activas diligencias en busca del referido procesado, y caso d< ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Torre 
to que ocupa su escuadrón y regimiento; pues así lo teng< acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi cidad. insértase en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Zaragoza á 13 ie Julio de 1894.= E ! Juez instruc tor, Santiago Sebastián Tello.=Por su mandato, Elias Car nicer. 2206—M

J uzgados de primera in stan cia ,
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del dístritc de Atarazanas de esta ciudad.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ui sujeto llamado Ramón, que en la tarde del día 25 de Setiembre del año 1892 agredió á José R vera, eu la carretera de It Bórdete y Riera de Magoria, áfia de que dentro dri término d* diez días, á contar .eade la publicación de la presente en el Boletín oficiad de esta provinciay G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, nú mero 1, piso segundo, á fin de notificarle el auto recaído en la causa que contra el mismo se instruye por el expresado delito; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como judiciales y militares, procedan á su busca, captura y conducción a h s calabozos de este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 14 d* Julio de 1894.==Dionisio Calvo. =  Por su mandado, Licenciado José Gibernau.J—4447

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Juncarés N., de cuarenta y ocho años de edad, natural de Gerona, de estatura regular, regordete, tez blanca, afeitado, pelo negro canoso, bastante calvo, con una berruga en el párpado superior de uno de los dos ojos; viste blusa de algodón azul, pantalón terciopelo rajado color café y alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, á contar desde la publicación da la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca di rejas adentro en estas cárceles nacionales á fin de oír cierta notificación en la causa que s bre hurto de dinero contra el mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h»ya logar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles, militares y demás personas de la policía judicial, procedan á la busca y captura, y en su caso, conducc ón á di has cárceles del expresado sujeto, dejándole á mi disposición.Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1894.=Dionisio Cal- vo.=Por disposición de S. Ignacio Torres. J —4448

D. Dionisio Calvo y Marees, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á -José Serdá y Ferrar, de veintidós año*, soltero, carpintero, vecino de Gracia, cuyas demás señas y actual domicilio se ignoran, para que en el término de seis días, á contar desde la publicación de la presente en el Bolelin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , eomparezea de rejas adentro en estas cárceles nacionahs á fin de oir cierta notificación en la causa que sobre atentado á los agentes de la Autoridad con» tra el mismo me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y  será tóeclar&do rebelde.
M  propío tiempo se ruega á las Autoridades civiles, m ilitares y' demás personas de la policía judicial, procedan á la busc»,captura, y en su caso conducción á dichas cárceles del expresado sujeto, dejándole á mi disposición.Dadx en Bar elona á 16 de Julio de 1894.=Dionisio Calvo y  Mareos.=Por disposición de S. S ., Ignacio Torres.

J—4468
BARCELONA—HOSPITAL

D. ¿Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito dcijlospitaá de la ciudad de Barcelona.Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Pére* Mía*, d* estatura regular, color pálido, cabero  castaño oscuro, ojos pequen s al pelo, v viste traje color o s curo la americana, el pantalón coior claro y camisa con cordones, el cual es pederasta pasivo, y sus gestos, manera de hablar y voz son afeminados y lleva el apodo d* Dama de las -Camelias* .cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital para quedar sujeto á las resultas de la causa que se le sigue por el delito de estafa-; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser dee<&rído rebelde y pararle ios perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcion a r io  de policía judíela! procuren la busca y captura del expresado sujeto y b u  conducción, en su caso, á dichas cárceles é. disposición de este Juzgado.Dada m  Barcelona á 16 de Julio de I894.=Felipe Augusto CnrraLsssPor mandado de 8* S., Jesús Durán.J—4469
BARCELONA — PARQUE

B, Jo^é Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de ests» ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Roméu

, Dimas, que habitaba en la calle de la Platería, núm. 71, de ¡ esta ciudad, donde tenía establecida una casa de cambio, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo efe Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de prestar declaración indagatoria en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo sobre quebrantamiento de depósito; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley sí no compareceAl propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la buBca y captura é inmediata conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del referido Jaime R^méu Dimas.Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1894 = José Ignacio Aragonés.=Por mandado de S. S., José María Florenza, Escribano. J—4496
BEOERREÁ

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la villa de Becerreé y su partido.Por el presente edicto se cita á Manuel García López, sol-

Itero y vecino de Freijo, en este término municipal, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de e&t© Juzgado con objeto de ser oído acerca de los cargos que le resultan en el sumario que contra él se instruye por robo de dinero, carne y otros efectos á su padre Diego García; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues así lo acordé por providencia de esta fecha dictada en el mencionado sumario.Dado en Becerrea á 17 do Julio de 1894.=Estaniria© Sala. Celestino López. J—4497

D. José Soto y Torre, Secretario del Juzgado instructor de Becerrea.Por la presente cédula se cita á José Gutiérrez Prieto, dependiente que fué del comercio da D. Ricardo Fernández, de e^ta villa, para que comparezca en la sala audiencia de. esta Juzgado el día 7 de Agosto próximo, á las diez de su m tñaña, á ratificarse en una declaración que prestó ante el Administrador de Correos de «sta vill*, en expediente sobre la pérdida de un pliego de valores declarados dirigido© á Josefa Balboa; pues ari lo rcordó por providencia de boy el Sr. Juez instructor de este partido D. Estanislao Sala del Castillo.Becerrea 18 de Julio de 1894.=José Soto y Torre.J—4498
BE JAR

D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el preswnt* edicto se cita y llama al procesado Antonio Debata! Labrador, natural de Víñuela, partido judicial de Bermiilo (Zamora), soltero, zapatero, de veinticinco años de edad, vecino que fué de Sanche tello, y cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde el siguiente de la inserción de! presenta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria en causa que an este Tribunal se la sigue en unión de otros sobre lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dsdo en Béjsr á 13 de Julio do 1984.=Rtmiro Valcarce.=  El Escribano, Indalecio Linares. J—4470

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.Por el presente se cita y llama á Francisca Edreida y Am- buade, hija de Francisco y de María, residente que ha sido en esta villa en la calle de la Laguna, núm. 10, piso tercero izquierda, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa que se instruye contra Benita Sánchez y otra sobre hurto; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Bilbao á 12 de Julio de 1894.=Migael Bobadilla y Samaniego.=De su orden, Antonio Sancho. J—4427

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de la villa de Bilbao y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Hilario Lauci * nea y Alegría, hijo de Esteban y María, natural de Múgica, de treinta y cuatro años, soltero, jornalero y vecino del m ismo Múgica. y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado, sito en el piso primero de la casa Audiencia en la calle de Doña María Muñoz, á responder á los cargos que contra él resulten en causa por lesiones á Juan Aguirre; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Y se previene á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á su busca y captura y conducción á 1& cárcel de este partido.Dada en Bilbao á 14 de Julio de 1894.=Migue! Bobadilla.- Ante mí, Julio Enciso. J—4499

D. Pablo Arráiz, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á los procesados Garlos González S&nz, hijo de Vicente y de Fran- ci&v*ft« natural de Vill&mayor de Campos, partido de Villal- panil©, provincia de Zamora, vecino dé Bar&c&ldo, de veinti- cuati años de edad, da profesión jornalero, de alta estatura, color ¿moreno, ojos pardos, sin seña particular; Pedro Escudero y S \  do, hijo de José y de Saverina, natural de Calahorra, provine!** de Logroño, vecino de Sestao, de treinta y tres años de v«sdad, de proferida jornalero, pelo y ojos castaños, color bu ei’o, de estatura regular; Tomás M&durga Lavilla, hijo de Raiuóia y de María, natural^ de Buñuel. partido de Tudela, provincia de Navarra, vecino de Bar&eaMo, de treinta y un año$ de edad, de profesión jornalero, pelo negro, ojos negros, color moreno, picado de viruelas, de baja estatura; Casi!do Milagros Goñi, hijo ri» Féüx y de María Cruz natural de Tarazón a, partido de CVIatayud, previ*, cia de Zaragoza, vecino de Baracaldo, de trejnta y un años de 
edad, de profesión zapatero, color sano, ejotf de esta

tura regular; Ricardo Domingo Simón, hijo de Tomás y de Petra, natural de Mailén, partido de Borja, provincia de Zaragoza, vecino de Mdiéii, de veintiocho años de edad, de profesión guarnicionero, sus señas son: estatura alta, pelo y ojos castaños, nariz larga y viste decejatement#; Juan López Expósito, hijo de padre desconocido y de Felisa López, natural de Ceniago, Ayuntamiento de Viilamartía, partido de B*rno de V*ldeor as, provincia de Orense, vecino de Sestao, de treinta años de edad, pelo negro, color sano, nariz ancha, de estatura oaja; Ramón Alonso González hijo de José y de Josefa, natural de Trubia, partido de Oviedo, provincia de Oviedo, vecino de Sestao, de veintiocho años de edad, de prrfe-dón jornalero, pelo y ojos negros, aquél rizoso, color bueno moreno, de estatura alta; Malaquías Cuadra Tuarte, hijo de Francisco y de Rafaela, natural de San Pedro Manrique, partido de Agreda, provincia d& Soria, vecino de Sestao, de vriot cinco años de edad, d*s profesión jornalero, pelo y r jos castañng, nariz y boca regulares, de estatura regular; Benito Gallo Bo- canegra, hijo d$ Pedro y de Juliana, natural de Sedaño, partido, provincia de Burgos, vecino de Sestao, de cincuenta y  siete años de edad, de profesión jornalero, pelo y ojos negros* nariz larga, boca regular, el brazo izquierdo más bajo que el derecho, de estatura baja; Camilo Rodríguez Folla, hijo de Jogé y de Florentina, natural de Cwraego, Ayuntamiento de Villamartín, partido de Barrio de Vaídeorra®, provincia de Orense, vecino de Sestao de cuarenta y s-ete años dé edad, de profesión jornalero, pelo castaño, ojos pardos, picado de viruelas, de estatura baj*; J iau Chueca y Muñoz, alias Taño, hijo de Francisco y de Juana María, natural d«* Buñuel, partido d@ Tudela, provincia de Navarra, vecino de B&rae&ldo, de treinta y tres años de edad, de profesión jornalero, pelo y  ojos castaños, nariz larga, color bueno moreno, de estatura regular; Bartolomé Pérez y Garrido, hijo de Ezequíel y do María Cruz, natural de Andosilla, partido de Estrila, provincia de Pamplona, vecino de Sestao, de treinta y siete año* de edad, de profesión jornalero, de pelo rubio, color saoo, d* estatura baja; Dionisio Oavero Pueyo, hijo d« Pedro y de Mel- chora, natural dé Barbastro, provincia de Huesca, vecino da Baracaldo (Desierto), de veintiocho años de edad, de profesión albañil, pelo y ojos castaños, coior bueno moreno, barba corta poblada, de estatura baja, para que en el término de quince días se presentan en esta Audiencia á responder de los cargos que les resulten de la causa que contra ellos se sigue sobre co&ecióra y desorden público; advirtiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere Jugar.Al mi$m< tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, agentes de policía judicial y de O  ten rú - blico, procedan á la bu^ca y captura de ri^h* s sujetas, y en caso de ser habidos serán conducidos á la cárcel de esta villa á disposición de esta Audiencia.Dada en Bilbao á 16 de Julio de 1894.=Pablo Arráiz.J—4464

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción da Bilbao y su partido.Por ia presente cito, llamo y emplazo á un tal Antonio* vecino que fué de esta villa y cuyo actual paraue^o se ignora, para que dentro de diez días, contados d sde el s guíente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle un auto de procesamiento recaído contra el mismo en la cau«a que se instruye sobre hurto; bajo apercibimiento en otro c**so de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á «a busca, captura y conducción deltsl Antonio, si fuese habido* á 1» expresada cárcel, como comprendido en el axt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 18 de Julio de 1894.=Miguel Bobadi- ila .=A nte mí, Licenciado Pedro de Orue. J—4500

CADIZ
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ezequiel Llórente Pérez, Vicente Ríos García y Felipa Miguel M«-nje, sargento y carabineros respectivamente que fueron de la Comandancia de Algeriras, y se ignora sus actuales paraderos, para que dentro del término de diez días, contados desde eí siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan en esta Juzgado á declarar en causa que se sigue por aprehensiones de contrabando m  las inmediaciones de la aldea de Palmones en los días 14,18 y 20 de Julio de 1891; apercibidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar.Cádiz 13 de Julio de 1894.=E1 Secretario, Licenciado Francisco de la Torre. J -4 4 28

Por !a presente se cita, llama y emplaza á José Vázquez Baamonde, carabinero que fué de la Comandancia de Algeci- r&s, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á declarar en causa que se sigue por aprehensión de contrabando en el sitio denominado Banquetas de Santa Bárbara, término de La Línea, la noche del 15 de Abril de 1891; apercibido de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.Cádiz 16 de Julio de 1894.=E1 Secretario, Licenciado Francisco de la Torre. J—4501
CARMONA

D. Juan José Csrazony y Salas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la^presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás age/ites de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Rafael López y Rodríguez se instruye sumario por el delito de quebrantamiento de condena contra Amador Zapata Cano, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina R egente (Q. D. G.), ru@go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las s e « guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en les periódicos oficialas; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde J  .le parará el perjuicio que hubiere lugar e»  derecho.
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Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pre

ciado Amador Zapata Cano, natural y vecino de Alcolea del 
R  o, soltero, molinero, de veinticinco años de edad, hijo de 
Juan de Dios y de Amalia, y cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran.

Dada en Carmona á 16 de Julio de 1894.=Juan José Cara- 
zony y Salas.=El actuario, Rafael López y Rodríguez.

J—4449
CASAS IBÁÑEZ

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que en 
el mismo se sigue por lesiones á Calixto Cuesta Vidal, se 
cita á un madtrero, cuyo nombre y apellidos se ignora, veci* 
no de Cofrentes, que en la noche del 25 de Julio último, es
tando en el molino llamado de la Terrera, de este término 
municipal, en ocasión de ir conduciendo una maderada de 
D. Julián Pardo el expresado Calixto Cuesta, y estando 
durmiendo el expresado maderero en el parador del Molino, 
le sustrajo del bolsillo una cartera que contenía dos billetes 
del Banco de España por valor cada uno de 25 pesetas, unos 
cigarroB puros y otros documentos, para que en el término 
de di« z días 4 contar desde el siguiente, comparezca ante 
est* Juzgado á rendir declaración ó manifieste su residencia 
actual y ofrecerle el sumario; apercibido que de no verificarlo 
le parará ei perjuicio que haya lugar.

Casas Ibáñez 16 de Julio de 1894.=V.° B .°=M . López.=  
El Escribano, Joaquín Pérez. J—4450

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que en 
este Juzgado se instruye sobre malversación, se cita á An
drés Gómez y Gómez, natural de Forquera, residente en Ar
gel hace cuatro ó cinco años, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.

Casas Ibáñez 18 de Julio de 1894.==V.° B .°=M . López.= 
El Escribano, Joaquín Pérez. J—4502

CAZALLA DE LA SIERRA
En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instruc

ción de este p&rtído en el sumario que instruye á virtud de 
oficio del Jefe de la Guardia civil de este puesto por denuncia 
que al mismo hiciera Antonio Chaparro Martínez, vecino de 
Villaverde del Río, en la que manifestó que en la tarde del 11 
de Mayo último, y al pasar por el alcornocal llamado de 
Puerto Blanco, en este término, había sido robado por dos 
desconocidos 43 pesetas y varias prendas de ropas ha acor- 
dado se cite por edictos, que se insertarán en la G aceta  de 
Madrid, Boletín oficial da Sevilla y periódico El Adalid, al ex
presado Antonio Chaparro Martínez, cuyo actual para aro se 
ignora, para que en el té mino de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en dichos periódicos, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración.

Y para su publicidad se fija el presente en Caz&ila á 18 de 
Julio de 1894.= V .°  B °= B . Rojas. =  El Secretario, Eduardo 
García Carvajal. J—4503

CORDOBA
D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal del distrito 

de la Derecha de esta ciudad é interino de instrucción de la 
iqisma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano lla
mado Antonio, compadre de Jerónimo Guisado, vecino que 
ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzga
do, plazuela de la Compañía, núm. 7, dentro del término de 
diez óías, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, con el fin de recibirle declaración en la 
causa que instruyo por hurto de dos yeguas del cortijo de 
Casaulla Ja Alta; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 17 de Julio de 1894.=Emilio Fleury. =  
El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J—4471

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha de esta ciudad é interino de instrucción de la 
misma.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, al autor ó autores de la sustracción de una cor
tina de lienzo ce n listas azules y manillas doradas que en la 
madrugada del 13 de Junio último fué sustraída de uno de 
los balcones de la casa núm. 13, calle Isaac Peral, de esta 
ciudad propia de D. Aurelio Fonseca, al objeto de recibirles 
declaración en el sumario que con tai motivo instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía judicial, proce
dan á la busca, captu a y conducción á la cárcel correccional 
de este partido del autor ó autores de dicha sustracción.

Dado en Córdoba á 18 de Julio de 1894.=fímilio Fleury.= 
El actuario, Licenciado Pedro Fernández Hurtado.

J—4504
CHANTADA

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor del parti
do de Chantada.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María 
Blanco y Corral, natural y vecino del pueblo de Randolfe, 
parroquia de Santa Ma ía de Bermún, en este distrito y par
tido, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas 
B?ms se expresan á continuación, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde su inserción en la Ga
ce ta  de Madrid s Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra 
el mismo por lesiones á Manuel Cudeiro González, difunto, 
y vecino que foé de Píñeiro, en la referida parroquia; previ
niéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
captura y prisión del referido sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de 
Ber habido.

Dada en Chantada á 17 de Julio de 1894.=Angel Reguero 
y G uisasok.=Por orden de S. 8 ., Manuel Fernández Ca
rrasco.

Señas del requisitoriado.
Estatura regular, nariz y boca ídem, pelo negro, barba 

poca, color bueno, hijo de Antonio y María Juana, carece de

señas particulares y de mote, y viste decentemente á estilo 
de labrador del país, siendo su edad unos veintitrés años y 
bu estado soltero. J—4505

FERROL
D. Bernardino Moreda y González, Licenciado en Derecho 

civil y canónico, y Escribano del Juzgado de instrucción del 
Ferrol.

Certifico que en el expediente que se tramitó por mi Efe- 
cribai/ía sobre declaración de ausencia de Vicente Corral 
Díaz, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.--En la ciudad del Ferrol á 1.® de Junio de 1894, 
el Sr. D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; visto este expediente promovido por 
Josefa Freire y Fernández, mayor de edad, labradora y veci
na de Meíras, Ayuntamiento de VaMoviño, en este partido, 
sobre declaración de ausencia de su marido Vicente Corral 
Díaz, y en cuyo expediente es parte el Ministerio fiscal:

Fallo que debo declarar y declaro la ausencia de Vicente 
Corral Díaz, casado con Josefa Fm re y Fernández, y vecino 
que fué de MeiraB, en el Ayuntamiento de Valdoviño, y pu- 
blíquese en la forma prevenida por la ley en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de la Coruña. No ha 
lugar por ahora á resolver sobre la administración de los bie
nes de dicho causante.

Así por e*ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Eddmiro Trillo.

Pblicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
en el mismo de su fecha por el Sr. D. Edelmiro Trillo Seño 
ráns, Juez de primera instancia de este partido, leyéndola 
íntegramente en audiencia pública, de que yo ©1 Escribano 
doy fe.=A nte mí, Bernardino Moreda.»

Y para publicar en la Gaceca de Madrid, expido el pre
sente en Ferrol á 20 de Julio de 1894.=Bernardino Moreda.

X —229
GERGAL

D. Francisco Esteban y García, Juez de instrucción do 
esta vill& de Gergal y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un hombre de 
estatura algo alta, con pantalón azul, sombrero hongo blanco 
y sin chaqueta, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, y hora de las ocho de la mañana, 
con objeto de que preste declaración en causa sobre hurto de 
un jumento, pelo negro, muy gordo, de seis añes de edad, 
esquilada la corona, descalzo, Bin cabezón ni cabezada, sien
do de la propiedad de Diego Pérez García, de éstos vecino, 
habitante en Alcubillas, y cuyo hecho tuvo lugar en la tarde 
del día 9 de Maio último.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á mi disposición del sujeto antes referido, así 
como el jumento y la persona en cuyo poder se encuentre si 
no acredita su legíti a procedencia.

Dada en Gérg&l á 12 de Julio de 1894.=Francisco Este
ban.=E1 actuario, José María Rodríguez.

J—4429
GRAZALEMA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en este 
* día en el sumario que se sigue por robo en rancho de José 

Sánchez Chacón, se cita y llama al testigo José Pérez Virnez, 
alias Chico, natural y vecino de Prado del Rey, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar des le la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á las ocho de la mañana, con el fin de recibirle 
la declaración que está acordada; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Grazalema á 16 de Julio de 1894.=Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. 8., Licenciado José Almendro.

J—4451
HÜELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud deesta^ requisitoria se cita, llama y emplaza 
por término de diez días, á contar desde la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, á Cecilia Beltrán de Lis Saller, hija de Pedro y Anto
nia, natural de Málaga, d$ sesenta y ocho años de edad, veci 
na de Huelva, ojos pardos, color moreno, y á María Moreno 
Sánchez, hija de Manuel y de Juana, de ciencueiita y seis 
años, natural de la Carlota, viuda, vecina de Huelva, ojos 
pardos, cabello cano, rostro moreno, para que dentro de di
cho término se presenten en este Juzgado ó cárcel del parti
do á responder de los cargos que les resultan en sumario que 
se las sigue por estafa; apercibidas que en otro csbo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y dependientes de las mismas, de cualquier clase y jurisdic
ción que sean, procedan á su busca y captura, y logrado, las 
remitan á las cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades debidas.

Dada en Huelva á 12 de Julio de 1894.=José Rodríguez.= 
El Secretario, Fernando Bel. J—4453

MADRID—AUDIENCIA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta Corte se ha presentado un escrito, y con él se 
ha formado el j>portuno expediente, en el cual D. Luis, Don 
Francisco, Doña María del Oarmen y Doña Amalia García y 
Marín, los dos primeros por sí y las dos últimas como meno
res de edad, asistidas de su padre D. Luis García Ortega, 
manifiestan que su señor padre usa los apellidos paterno y 
materno García y Ortega, formando uno solo, siendo así que 
por todas las personas que le conocen y tratan yen  toóos los 

; actos oficiales en que interviene como Procurador es conocí- 
; do por García Ortega, y que los exponentes, al usar el ape- 
s liido paterno García no lo hacen más que de la primera mi- 
i tad por el que es conocido su señor paire; por consecuencia, 

han solicitado la información correspondiente para modificar 
l el apellido paterno, en el sentido de adicionar al García el 

Ortega, pudiendo por ello ser apellidados García Ortega an
tes de usar el materno Marín; á cuya pretensión, en la qua 

t los interesados se han ratificado, se ha dictado providencia 
? en 14 del actual, acordándose qr*e la mencionada solicitud se 
í publique en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 

provincia, á fin de que puedan presentar su oposición ante 
dicho Juzgado cuantpg gg orean con derecho 4 ello, señalan ̂

doles al efecto el término perentorio de tras meseg, á contar 
desde el día de la publicación.

Madrid 24 de Marzo de 1894.=V.® B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Laurentino Ocam po.=E! actuario, Juan Bodrí- 
guez. x —231

MADRID—CONGRESO
. w tu d  de providencia del Sr. Juez de primera in fa n 

cia del distrito del Congreso de esta capital, dictada en au
tos civiles ejecutivos, se ha señalado el día 24 de A gosto 
P™ pmo venidero, á las diez de su mañana, para la venta en 
pubtica subasta de una casa sita en el inmediato pueblo d* 

BT ’ d® la Magdalena, núm. 13 la cual ha 
Sido tasada en la cantidad de 38.927 poetas 62 céntimos, 
cuya subasta será simultánea en esta Corte y en el Juzgado 
de Getafe, partido á que pertenece la finca; advirtiéndose

aTi ia *ey 4e Enjuiciamientocivil, se ha reducido el precio de su tasación en un 25 por 100 
de aquella, 6 w a peíetas 29.195 con 70 «éntimos, bajo cuya 
base podran admitirse posturas que no ¿ean menores á los 
dos tercios de esta ultima cantidad, y debiendo los licitado- 
res para tomar parte en la subasta consignar el 10 por 100 de 
aquella, y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, con los que deberán conformar
se los licít*dores.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1894.=V.° B.°—Martín 
Ante mí, Francisco de Paula Morales. X —230

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los au
tos que sigue D. Gervasio Ruiz y otros contra D. Juan Es
cola y otros, se ha señalado el día 27 de Agosto próximo, á 
las nueve de su mañana, en la sala audiencia de expresado 
Juzgado, para la venta on públicalS¡citación de una casa, sita 
en esta Corte y su calle de la Concepción Jerónima, núm. 21 
moderno, que ocupa una superficie de 4.074 pies y 3 1/4 cua
drados: que linda por la derecha entrando con la casa núme
ro 23, por la izquierda con la núm. 19 y por la espalda con la 
casa núm. 3 del callejón de la Concepción Jerónima. Sale á 
subasta por la cantidad de 145.000 pesetas en que ha sido ta
sada, de cuya suma se rebajará el 25 por 100 por no haberse 
presentado lieitadores en la primera; se advierte que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terc ia s  partes de 
la indicada cantidad, hecha la expresada r baja; que para to
mar parte en aquélla habrá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de repetidas 145.000 pese
tas, y, por último, que los títulos de propiedad de la finca, 
con los que habrán de conformarse los lieitadores quedan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario hasta el día de la su
basta.

Madrid 23 de Julio de 1894.=V.°B  °=Santos Gómez.=El 
Escribano, P. H., Vicente García. X—232

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je- 

ró imo Armuña, hijo de Gregoria y de pa 3re incógnito, na
tural de esta Corte, de veintitrés años de edad, soltero, alba
ñil, que ha vivido en la carretera de Andalucía, núm. 27, 
piso bajo, y á Bonifacia Carrero Arenillas, natural de Villa- 
silda, hija de Ignacio y Juliana, de veintinueve años de edad, 
dedicada á sus labores, que habitó en la calle del Alfar, nú 
mero 37, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inseri 
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado de la 
Inclusa, sito en la calle del General Castaños, núm 1, con el 
fin de practicar cierta diligencia mandada por la Superiori
dad; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio qne haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado ó á las 
respectivas cárceles, y á mi disposición, de indicados Jeróni
mo Armuña y Bonifacia Carrero Arenillas-

Dada en Madrid á 16 de Julio de 1894— El Sr. Juez, Luis 
Rodríguez de L hra .=E l actuario, por mi compañero Sr. Mar- 
tos, Manuel Navarro y Grima. J—4435

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis- 

trito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, Dama y emplaza al cono

cido por el Malagueño, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ce ta  de Madrid, sin perjuicio de su inserción en ©1 Boletín 
oficial de eata provincia, se presente en estas cárceles á con
testar á los cargos que le resultan en causa por hurto á Don 
Manuel Peña y Herrera, Alcalde de Coria dri Río, de un ca
ballo como de tres años, castaño, de más de la marca, con 
un sobrehueso en el brazuelo izquierdo, calzado de una pata 
y con hierro; bajo la prevención de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde, parándole los perjuicios qus haya lugar.

Al mismo tiempo ee requiere á todas las Autoridades,, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan entender el llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo pongan á disposición de este Juzgado» 
sin perjuicio de que simultáneamente procedan á la busca, 
ocupación y remesa á eBte Juzgado de la caballería objeto de 
sustracción; pues en hacerlo así administrarán justicia** á la 
cual me obligo en mutua correspondencia.

Dado en Sevilla á 14 de Julio de 1894 ==Mariano L n ján .=  
El Secretario, Licenciado Manuel de J®sús Miguel.

j —4 ¿m
VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Plaza de la ciudad de Valladolid.

Por la presentí* requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
desconocido que en la mañana del día 27 de Junio úl&mo» 
sobre las diez á once de la misma, vendió á Lorenzo del Gaño 
Diez, vecino de Tordeaillas, un pañuelo negro de los llama
dos d® ocho puntas, una mantilla de granadina con velo de 
«eda, un pañuelo para la cabeza de merino negro y un pan
talón para hombre de paño á cuadros color café, cuyo sujeto 
es de estatura regular, como de cuarenta años, que llevaba 
sombrero hongo de copa alta, pantalón claro á cuadros y 

I americana barga, para que dentro del término de diez dias, á 
I contar dejde la inserción de la presente m la G aceta de 
i M adrid, comparezca en este Juzgado á responder de los car- 
j gos que le resultan en ia causa que por#el indicado hecho me 
I bailo Instruyendo; apercibido que de no verifidário le parara 
% el perjuicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruogo y encargo Jl todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de dicko sujeto y le pongan á dis
posición de este Juagado con las seguridades necesarias.

Dada en Valladolid á 16 de Julio de 1894.=Eduardo Gon 
zález.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—4462

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal in
terino del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Luis Vicente López, Ra
fael Sánchez, José Antonio Gutiérr z y Jenara Alonso, para 
que comparezcan en este Juzgado el día 10 de Agosto próxi
mo, á laB diez de la mañana, para celebrar juicio de faltas 
por escándalo, á cuyo acto asistirán con las pruebas de que 
intenten valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. _ „ _

Madrid 31 de Julio de 1894.—Manuel Marañón.= Jo se Ba* 
llester. J-*725

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general de alumbrado de Mahón.

Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° de Julio 
de 1893 al 30 de Junio de 1894.

Pesetas.
activo  ---------------

Gastos de instalación...••••** •••••**••••••• 4.6p6 88
Material industrial  ................. . 73.534*38
Ramales y contadores.•••*»••••»»•••*••»•*•* 4.595 81
Carbones..  ..................     8.360*20
Material refractario....................    3.791*25
Cal  .....................................    1.117*43
Mobiliario........................................    1.081‘17
Canalización. . • • • • • ...........    91.033*53
Terrenos y construcciones. ...................  74.570 85
Cuentas deudoras................................................  174 83
Material útil inventariado..................................  15.606*72
Caja........................................................................  10.932*71
Cok.......................................................    1.428
Alquitrán.............................. ...............................  590*10

291.473*86
Depósitos estatutarios por garantía de cargos. 50.000

341.473 86

PASIVO
Capital.. . ...........    250.000
Cuentasacreedoras.  ............................... .. 25 507*61
Fondo de reserva..............    800
Operaciones pendientes. .........................  2.500
Beneficios y pérdidas. ................................. 12 666 25

291.473*86
Acreedores por depósitos estatutarios.............. 50 000

341.473*86

S. E. ú O. =  Mahón 30 de Junio de 1894. =  El Gerente, 
Juan F. Talt&vull. =  V o B.° =  Por la Junta de gobierno, el 
Presidente, Juan Taltavull. =  E1 Secretario, Francisco Ruiz.

X—228
La Azucarera de Aranjuez.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance al 30 de Abril de 1893.
Pesetas.

ACTIVO   —
Caja...........................................     12.39421
Mobiliario.................    2.89535
Inmuebles........................... ............................ 26 009 90
Edificio y maquinaria......................................... 1.378.733 46
Destilería.  ............................................... 75.676*05
Efectos de almacén  ..................................  162.114 70
Material agrícola....................     44.569*52
Labradores. .  .............            23.258*65
Cultivo de 1893    44.949 79
Ejercicio del 91 al 92............     299.533*90
Pérdidas y ganancias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  127.324*27

2.197 459 80

PASIVO ^
Capital social.      • • 1.500.000
Efectos ápagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . . . . .  626.000
Diverso**..................       71.459*80

2,197.459*80

Aprobado en junta general celebrada el día 28 de Junio 
de 1893.= hM Secretario, Fernando Celayeta.=V.° B.°=E1  
Presidente, Juan Monserrat. X—227

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

BaJmce al 30 de Junio de 1894.
, Pesetas.

ACTIVO —
Cuentas deudoras.  ...........  2.301.634*01
Alm acenes...   10.129*34

^.311.763*35

PASIVO
Capital....................................     300.000
Cuentas acreedoras.................     2.011.763*35

2.311.763*35
Mmmmmitmimmmumu&S’'

El Director, P. Laforet.= Es coj>ía=El Presidente del Con* i
dejo de administración, Marqués de Ja Merced. X—225 1

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del din 1.° de Agosto de 1894, comparada  con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS I '

Di* *1. Di* 1.»

Desda pwpeíea *i 4 por 100 úMonot *8 75 *8*86-80-76-70-75
á p la u  69 20 6**90-85-90

fin cor. fir. 
cambio m. 58*875 
69*2# fin cor. fir.

0*50 prima 
69* f0 fin cor. fir. 

0‘4O prima.
poouoño* 7120 68‘85-7S-90

71*40-85-^5 
69*40-68-50-7# *25 

Mueves, ierU sG y y  pesete* 69 60 69*60-50
Idem id. al 4 por 199 exterior.. . 78*90 »

á plazo 79 OfO »
peqmeñm SOOfO 80*40-75-80 OjO

80*50-16-10 
70*80-60

Sftmes 7 series G yB , 4s I00y 200 pesetas 80*40 80*80-75
ídem amortlzable t í  4 por II0.< *. 79 20 79*21

yneveñe* 7& 29 79*15-15-20-89
Obligaciones del Tesoro al portador co» 

interés de 5 por i 00 anual, vencimien
to de 81 de Diciembre de 1894..............   406*80 100*25

Billete* hipotécanos ue Cuba, 1 8 8 6 ,  110*55 110*55-56-55
pequeños, 116*55 1 110*55-50

MeMíá.íd.» emisión de 1890, atuneros
! al 486 ,000 .............................  . . .  98 0̂ 0 98 010

pequeños, 98 0f0 98 0(0
la ico  Hipotecad© de Espala.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 156.650,.... 99*30 »
Aecioffies del Banco d© Sspafea.. . . . . .  384 0|© 384*50
Ídem íd. id. cantidades pequeñas.. . . . . .  » 834*60
ídem de la Compaiía arrendataria de 

Wab&cofc—*A©cio®eg al p o rtad o r...., IS3*!$ W25-50-75
ídem íác id* eaatidudes pegúelas,*.. . . ,  153*50 b

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

»ÁW© 3EBrsri£!e ZJMSnm

41baceta*. »•»* Of80 » LogroIo*,., 0‘2$ ■»
Alcoy*    0*25 » Lorosu.. . . . . . .  6*7# a
ilicaat®  1*25 » L u g o .. . . . . . . . .  0*89 s
Umería  0r2& » Málaga  0*20 a
Avila  0*25 a Murcia  0 »  »
Sadajoz  *5*80 fe O re a s e ,.. . , . . .  0*80 a»
larcelona  9*26 & Oviedo.  0*21 »
léjar...  0*86 * fa le n c ia . . . . . .  0*80 s
fólbao  0*20 » Palma Mallorca 0*8l ®
íu r g o s . . . . . . . . O*S0 i» Pamplona  0*26 a
lá c e re s ..... . .  0‘80 3» Pontevedra.... 0*25 a
^ádiz  0*20 » Reus...  0*80 *
Cartagena  0*20 a Salam anca.... 0*25 $
[¡asteñóm...... 0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real,. .  0*85 » Santander..... 9*20 »
C órdoba....... 0*80 a Santa Cruz Tí@. 0*85 »
Cormta  9*25 b Santiago  0*20 »
Cuenca.   0*85 a Segovia  0*80 s>
Ferrol................  0*25 n Sevilla  0*26 n
Gerona  0*25 © Soria  0*80 ©
Ibón  0*25 n Tarragona. . . . .  0*25 n
I ra n a d a ... . .  0*80 b Tal.» & toima. 0*70 *
Inadalajara.,, 0*35 » T eruel.... . . . .  0*80 s&
lar©   9*21 » Toledo   0*80 ©
iuolva   0*26 >s Tíldela..   0*85 »
Iu©*ca   0‘80 m Valencia.. . . . .  9‘20 »
iaén.   . 0*80 a Valladolid...., ©‘25 »
^ere* Frontera 9*26 » Vigo..  0*20 »
-eón, O‘§0 * V ito ria ....^ ... 0*28 a
*érida¿  ©‘SO » Z a m o ra ....... 0*80 a
id n a réa ....... 0*11 v, Zaragoza.*...•. ‘ 0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

Parí» 31 de Agosto de 1884

ÍJieuda perpétna ai 4 por 100 ©xteóor.. .  á M 25
íd®Ef íd. id. interior   á »

ídem amortizableal 2 por 100   á »
Idem íd, al 2 por 100 exterior   á »
Idem íd. al 8 por 100 exterior.     ¿ »
Obligaciones de Cuba.  á 449*00

Vendos f r a n - j  3 por 1 0 0 ................     á 101*70
sesee,,   j 4 1̂ 2 por 100..  ...........   á 108*40

Consolidado» ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 101*69

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á k  vista, libra esterlina, 80*?2-80*88 peseks 
París á la vista, francos, beneficio é papel, 22*6G-S2,80*O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Agosto de 1894.

$m rm *£:nm é  
A&TOM 3" itOBiaúaé

del: =''........
barómetro fmmsúuwr&a- OIIüBSáSIOF. 1STAD6 
reducide " ^  -
i y fum ede-reiste  del vienta del

i miUmetrea 4eeo. $ido.

$ .. 708*97 t9 ‘2 I2j7 N E ... B.1 fie. Despejado.
2 m i& M ,,. 767*44 ‘i m  18*4 N K .... 'Calma. Idem.

^ Id o ld ín ... 706'9í 84 0 19-4 S. . . . .  Bris» . ídem.
2 dok tarde  705*80 84*4 48;8 SO .... Id fte. ídem,
9 déla tardo 705 31 32v0 17'0 SO .... Idem .. ídem.

705 83 26 1 18 7 NO. . .  Brisa..  Jídeúu

fam peratnra w &já m ?, dal air©, á la som bra». .« .« • » v-« 86 40
Ida» ss íB lia ,t ,« ÍMr.M S. . , a. , e,    47*9

bSfesraaek # « . , •«•••«••• . i  17*1
Tamporj^wa máxima ai i  ám. M Honra* • 407
ídom í l  desairó do «aa «afera de arktal.,*. . . . » ® . = 6R3

Temperatura «eátiuiaá aiob&'tecublort© jeanto á k  
tierra vegetal.*; l a b o r a b i a . 408 

íd®̂  mínimaító5<B >.<>o« « v« « « • « « . . 0® 16*8
. v» «►*>»- »- - - -»<» * .i « * (,. v ~ i> a m m m » «te « m »» H0 32^6

Vaioeiáaá del visito laa última» ?$MHo«&tsro hor^i 
{kilómetros) .•«..««. v * *««~ ««<■<. ® *.«. .«® 361 ;

Oscilación teométeica, íd . (mfiímotros)....« .• ®. . . . » . .  21
Altura íd . $0® respecto ^ 1® jmoáia 'anual,' & las auevo  

d o k  & oshe,,. . . . . .  +. 4... # . . . . .  * —. 1*2
jyavia m  las mltimas voinviematro ñoras fmfiíMetrofljL »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
M adrid so bre el estado atm osférico en varios puntos 
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia a las siete el dia dia 1.° de Agosto de 1894.

Alia*» Tempera- m r„  >
baroHétrina ^  Dirt€ raen»

á °* ' filó» IstaAe Sstaie
L00ALI0UE8 y l  al»« “  P » 4«« dtí

del mar en «®nte«  ̂ QW del cicle, de lan as
milímetros, males. Tiento, fíente

«Sebastián. 768*7 21*2 N ..... B/Ug.1 Poco nub.° franq^
Bilbao.. . . .   ̂ 763*1 28*2 o ,. . . .  Calma. Casi desp,* Idem.
Oviedo... . . .  76# 3 1-7*6 NK... Idem. Poco nub.° »
Cornlo (7 h.) 22*6 NK... Brisa.. Cubierto,. Tranq.1
Santiago.... 764 6 21*1 NO... Caima Poco nub.*
Orense*.. * •.
Viga   764*7 { 21*0 SO.... Brisa.. Casidesp.0 Tranq.»

©porto...... 765*1 21*8 SO.... Id. lig, Poco nub,® Idem.
Lisboa(8h,), 764*7 19*9 N ... . .  Id. fte. Idem  Idem.
Badajoz  764*0 27‘5 O ..... Calma Despejadí¿. »

g.fera.(7b.) 762*7 2**9 E Idem.. Idem  Picadas.
Sevilla...... 762*6 28*8 NK... Idem... Idem  »
M álaga..... 768*2 25*5 SE.... B.#fte. Id em ..... franq.8
©ranada.. . .

Alicante..... 701*9 21*4 S E ... Calma Cubierto... ídem.
M urcia..... 768*2 25*8 n   Idem. > Idem  »
Valencia.... 7681 27*4 NO... Idem.. Poco nub.® »
Palm a....c. ?̂ 4‘0 26*4 NO... Idem.. Despejado. Tranq.5
Barcelona... 763*4 *5*8 SSE.. ídem.. Idem Idem.

Teruel.« . . . .  762*8 21H7 NK...' Idem. Poco nub.° »
Zaragoza.... 763*5 2i‘7 NO... Idem.. Despejado »
S o r ia ....... 762*4 28*4 ENE.. Idem.. Idem  »
Burgos  768*2 22*2 E .....  Idem.. Idem  »
L e ó n ..... ..
Valladolid .. 759 5 25*0 S0 . .. Idem... Idem.... . .  »
Salnmanea... 76̂ *9 26*6 NO... Idem., Idem  *
Segovia  760*4 25*0 0 B/lig,8 Idem. . . .  »

Madrid,. . . . .  701*4 28*8 N I .. .  Calma. Idem  »
Escorial.... 700*5 26*0 NK... Idem.. Idem   »
Ciudad Real. 762 7 282 so . .. Idem.. Id em ..... *
Albacete.... 7619 25*9 ONO.. B.8lig.8 Idem.  »

París...  760*8 14 8 s  Calma. Idem ..... »
Gris-Ñez.. . .  760*5 15*5 OSO.. B /fte . Lluvioso.. Agitada»
S i Mathieu,. 761*9 15*8 so. .. Brisa.. Nebuloso . Picada,
Isla d*Aix... 6̂2‘5 13*8 SK.... Id.lig.. Cubierto..'Tranq.•
Biarritz . . . .  762*4 <0*8 s  Idem.. Poco nub.® ídem.
Ólermont.... 764*2 14*7 NK.. .  Calma. Idem.. . .  »
Ferpilán....
S icie* ....... 759*8 22 2 O ..... Idem... Brumoso.. Picada.
Niza.,  7l9f6 í0‘4 )» Idem.. Despejado. TranqJ

Roma..  7B9'9 20*0 N. . . .  Idem.. Idem  »
liorna  759*5 $3*0 ONO.. Brisa.. Cásidesp.® »
FaleTmo..;. .  7609 24*7 » Calma. Despejado. »
£>agliarl<* .,. 762*6 28*6 NO... B/lig.8 Casidesp.® »

D irec c ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Administración general de Consumos.
Pesetas.

Recaudado en la segunda quincena de Julio
de 1893 .............     666.923*46

Idem en la íd. de íd. de 1894............................... '731.033*96

Más en la segunda quincena de 1894. ........  64.110*50

T otal de más en el mes.................. 254.680

Madrid 31 de Julio de 1894.

ANUNCIOS

Guía, o ficial  de  Esp a ñ a  p a s a  el
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén déla G aceta d i  M adrid , situad© en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna-u 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase . ...........         20
Segunda ídem. ........  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica...     5

Administración de l a  d b
Lm melamaeioneB de «jempluw d« la Gaceta que ¡>®t 

extravío hayan dejado de recibir loe eaeerítores, se to & r . 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feehsn 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa» 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
pára los de üftramar; entendiéndose que fuera de estos p ia se s1 
se exigirá el pago de eádá uno de los ejemplares qu® m - 
pídaa. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Angeles, y San Pedro, Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de Nuestra Señora 
de los Angeles.


